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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ban * m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r ^ ^ L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

femClÖN 
titáty 62 

, 6o " W U I N V T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
? 3 7 6 3 n y - r 6 2 , M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 

ofi- r a l l c r e s . 771 IR i¿ An.irinHn — Horas 'eina n ° r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 " A p a r t a d o 937. — H o r a s 
media d ' i o c h o v media de la m a ñ a n a a dos 

l e 'a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

m 
T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las lincas a* miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Homerotoco perma
necen abiertos al público desde las diez a las troce horas, todoc 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

¡RIO DE TRABAJO 
e9ación Provincial 

«*e Madrid 

^ tH A j J

I ° N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
/ C° l E cTlVo° H ° M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 
i C0Ns S L N D L C A L P A R A E L G R U P O D E 

T R U C C I O N V O B R A S P U B L I C A S 
| kv'sto e l 

: b lye- S i « ^ X p e d i e n t c del Convenio C o -
C c ¡ón v n u a I d e l G r " P ° de la "Cons-

r S ü t P u b H c a s " ; y 
i o?C Í a l de11*?0 q u e P ° r l a Delegación Pro-
I CH t u l a ' a c a t o s fué remitido, para su 
C i o n a d 0 i o l o g a c i o n ' e l c x P c d i e n t e 
de

 s ° e n u ' . r C u a l . por encontrarse i n 
fle 7 r i l de i Q 7 P u e s t P en el Decreto de 8 

R E T R I B U C I O N E S M E N S U A L E S 

N I V E L II 

l s ° e r T ^ ' , e l cual, por encontrarse in 
»brji . ° disj 
M i ' . d e 197' 

l iv a . • ^ Previsto en la vigente nor-

parMinistro 9 7 5 » f u é s ° m e t i d o al Consejo 
a

a . resolver' C ° n s u s P e n s ' d n del P l a z o 

to^^do 
k e M i n i . ? q u e e l mencionado Conse-
o 0 N del ° S ' e n s u sesión d e 2 0 d e 

^ i d o p r e s c n t e a ñ o , a la vista de su 
O s i ó n ¡ d e l informe emitido por la 
h\ b le en i C o n v e n i o s , a d o p t ó acuerdo 
*¡k¿ / 7 s. - i \ b a s e a los Decretos 696J75 y 
% e

C o n d i 

isoluc 

•vudicí C O n s u i e c i ó n a determi 
e n ], 0 n e s » cuyo detalle se espe-

6 ^esoi, P a / t e ^ p o s i t i v a de la pre-

V í a n t e q u e e s t a Delegación es 
'9 :°ni 0 > . p a r a homologar el presente 
' C e d i c i C i ; . C O n f o r m i d a d con la Ley de 
V ° n v e n i r i n d e 1 9 7 3 ' reguladora de 

V e n í a n 
Co 

Colectivos Sindicales y de 
n 

ivo!f: l ndo q u e a jus tándose el presen-

o l i a n ! 0 n e s qué la complementan 

No Ü L ^ O a 
S e rvá i p r e c e P t o s mencionados 

\ n d e r 0 c ] l

n d o s e en' él violación a nor-
V f c i ó n . P , n e cesar io , procede su ho-
S o i d o ' n

 b l C n bajo el condicionado 
V l o que C l C o n s e j o de Ministros, 

S ? ° s los 
V b d e R e n P r e c í c p t o s mencionados y los 

r °v i , , J . a l aplicación, esta Delega-
Q l 3 j de Trabajo 

A C U E R D A : 

*\?5 i n dicíí^ m o l o 8ar el Convenio Co-
1¡tal-0bfas ¿ G r i , P O de la "Construc-

^Oftft- . 1 1 Oli 1 ° l c s . f u b I i c a s " de Madr id , con las 
V H 0 s . l e n t e s : 
N Ü Ü 5 > a K ¿ r c n i e n t o s retributivos que 
fe% ° s s o h a C e , ; s c p o r >a* empresas, 
L V '° amo - 1 ; , S remuneraciones del 
X > ! o S n

n o r ' de 21 de enero de 
\ n V n o C, p a r a l o s niveles que se 

' S e ¡ n d i c

r conceptos que se ex-
c a n a c o n t i n u a c i ó n : 

Ptas. 

1. Sueldo base 2.609 
2. Plus actividad . . . 1.299 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 290 
5. Total 
6. H . extras primera. ' • 48 
7. Idem segunda . . . 1 60 
8. Idem festivas . . . 75 
9. 18 de Julio 3.908 

10. 3.908 
11. Octubre 1.954 
12. Beneficios 1.954 

Ptas. 

3.908 

4.198 

N I V E L III 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 

Sueldo base 
Plus actividad . . . 

Suma 
Plus extrasalarial. 

Total 
H . extras primera. 
Idem segunda . . . 
Idem festivas . . . 
18 de Julio 
Navidad 
Octubre 
Beneficios 

N I V E L IV 

2.089 
1.124 

290 

39 
49 
62 

3.213 
3.213 
1.606 
1.606 

3.213 

3.503 

Sueldo base 
Plus actividad . . . 

Suma 
Plus extrasalarial. 

Total 
H . extras primera. 
Idem segunda • •• 
Idem festivas . . . 
18 de Julio 
Navidad 
Octubre 
Beneficios 

N I V E L V 

2.032 
1.077 

290 

38 
47 
59 

3.122 
3.122 
1.561 
1.561 

3.109 

3.399 

1. Sueldo base 
2. Plus actividad -•• 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 
5. Total 
6. H . extras primera. 
7. Idem segunda .-• 
8. Idem festivas . . . 
9. 18 de Julio 

10. Navidad 
11. Octubre 
12. Beneficios 

1.869 
890 

290 

34 
43 

A 5 3 

*2.759 
2.759 
1.379 
1.379 

2.759 

3.049 

N I V E L V I 

1. Sueldo base ••• 
2. Plus actividad ••• 
3. Suma ••• ••• 
4. Plus extrasalarial. 
5. Total ... • 

1.622 
722 

290 
2.344 

2.634 

Ptas. Ptas. 

6. H . extras primera. 29 
7. Idem segunda . . . 37 
8. Idem festivas . . . 46 
9. 18 de Julio 2.344 

10. Navidad 2.344 
11. Octubre 1.170 
12. Beneficios 1.170 

N I V E L VII 

1. Salario base 1.587 
2. Plus actividad . . . 647 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 290 
5. Total 
6. H . extras primera. 27 
7. Idem segunda . . . 34 
8. Idem festivas . . . 43 
9. 18 de Julio : 2.233 

10. Navidad 2.233 
11. Octubre 1.117 
12. Beneficios 1.117 

2.233 

2.523 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 

N I V E L VIII 

Salario base 1.516 
Plus actividad . . . 636 

Suma 
Plus extrasalarial. 

Total 
H . extras primera. 
Idem segunda . . . 
Idem festivas . . . 
18 de Julio 
Navidad 
Octubre 
Beneficios 

N I V E L I X 

290 

27 
34 
43 

2.152 
2.152 
1.076 
1.076 

2.152 

2.442 

Salario base 1.410 
Plus actividad . . . 566 

Suma 
Plus extrasalarial. 290 

Total 
H . extras primera. 25 
Idem segunda . . . 31 
Idem festivas . . . 39 
18 de Julio 1.976 
Navidad 1-976 
Octubre . . . 4 988 
Beneficios 988 

N I V E L X 

1. Salario base . . . . . . 1-340 
2. Plus actividad . . . 523 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 290 
5. Total 
6. H . extras primera. 
7. Idem segunda . . . 
8. Idem festivas . . . 37 
9. 18 de Julio 1.863 

10. Navidad 1-863 
11. Octubre 931 
12. Beneficios 931 

1.976 

2.266 

1.863 

2.153 

R E T R I B U C I O N E S D I A R I A S 

N I V E L VIII 

Ptas. Ptas. 

1. Salario base 50 
2. Plus actividad . . . 25 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 12 
5. Total 
6. H . extras primera. , 26 
7. Idem segunda . . . 33 
8. Idem festivas . . . 41 
9. 18 de Julio 2.376 

10. Navidad 2.376 
11. Octubre . . . 1.179 
12. Beneficios 1.179 

N I V E L I X 
1. Salario base 46 
2. Plus actividad . . . 23 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 12 
5. Total 
6. H . extras primera. 24 
7. Idem segunda . . . 30 
8. Idem festivas . . . 38 
9. 18 de Julio 2.183 

10. Navidad 2.183 
11. Octubre 1.140 
12. Beneficios 1.140 

N I V E L X 

1. Salario base 44 
2. Plus actividad . . . 20 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 12 
5. Total 
6. H . extras primera. 22 
7. Idem segunda . . . 28 
8. Idem festivas . . . 35 
9. 18 de Julio 2.087 

10. Navidad 2.087 
11. Octubre 1.053 
12. Beneficios 1.053 

N I V E L X I 

75 

87 

69 

81 

64 

76 

1. Salario base 42 
2. Plus actividad . . . 20 
3. Suma 

20 

4. Plus extrasalarial. 12 
5. Total 

12 

6. H . extras primera. 22 
7. Idem segunda . . . 27 
8. Idem festivas . . . 34 
9. 18 de Julio 2.000 

10. Navidad 2.000 
11. Octubre 995 
12. Beneficios 995 

N I V E L XII 
1. Salario base 41 
2. Plus actividad . . . 19 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 12 
5. Total 
6. H . extras primera. 21 

62 

74 

6 » 

n 

A 
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Ptas. Ptas. 

7. Idem segunda . . . 26 
8. Idem festivas . . . 33 
9. 18 de Julio 1.932 

10. Navidad 1.932 
11. Octubre , . . 966 
12. Beneficios 966 

r ^ I V E L X I I I 

1. Salario base 28 
2. Plus actividad . . . 14 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 12 
5. Tota l 
6. H . extras primera. 14 
7. Idem segunda . . . 18 
8. Idem festivas . . . 22 
9. 18 de Julio 1.363 

10. Navidad . . . , 1.363 
11. Octubre 681 
12. Beneficios 681 

N I V E L X I V 

1. Salario base 24 
2. Plus act ividad . . . 13 
3. Suma 
4. Plus extrasalarial. 12 
5. Tota l 
6. H : extras primera. 12 
7. Idem segunda . . . 15 
8. Idem festivas . . . 19 
9. 18 de Julio 993 

10. Navidad 993 
11. Octubre 497 
12. Beneficios 497 

42 

54 

3 7 

49 

Los pluses de actividad y extrasalaria-
les es tán referidos a seis días de trabajo 
a la semana. Por consiguiente, t e n d r á n 
el aumento preciso cuando normalmente 
se trabaje cinco días a la semana, para 
que los trabajadores afectados no experi
menten reducc ión de sus ingresos por d i 
chos conceptos. 

2. — L o s incrementos a que se refiere el 
apartado 1.°, se ad ic ionarán a las remu
neraciones que ú l t i m a m e n t e ven ían per
cibiendo los trabajadores en jornada nor
mal hasta el 31 de diciembre de 1975, 
sin absorc ión ni compensac ión , según el 
puesto o puestos de trabajo que desem
peñen , en la forma, plazo, modo y con
diciones de residencia y de cualquier otra 
clase en que se ven ían abonando por las 
empresas. 

3. —Estos incrementos, en el supuesto 
de que los trabajadores cobren exclusi
vamente las percepciones económicas del 
Convenio de 21 de enero de 1974, gira
rán sobre las que según dicho Convenio 
ven ían rigiendo con efectos de 1.° de 
enero de 1975. 

4. —Que la eventual r epe rcus ión en pre
cios requiere au to r i zac ión . 

Segundo. Comunicar esta Resoluc ión a 
la Organ izac ión Sindical para su notifica
c ión a la Comis ión Deliberante, a la que 
hará saber que, de acuerdo con el a r t í cu 
lo 14.2 de la Ley 38/73, de 19 de d i 
ciembre, por tratarse de Reso luc ión de 
homologac ión , no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

Tercero. Disponer su oubl icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

M a d r i d , 5 de marzo de 1 9 7 6 . — E l De
legado de Trabajo (Firmado). 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A C O N S 
T R U C C I O N 

Advertencia: Los a r t í cu los 8 y 9 (Co
mis ión de Vigilancia) pasa rán a formar 
cap í tu lo independiente a con t inuac ión del 
de "disposiciones varias". 

C A P I T U L O I 

NORMAS GENERALES 

A r t í c u l o 1. Ambito.—El presente C o n 
venio Colect ivo Sindical será de aplica
c ión a todo el personal que, prestando 
sus servicios en los centros de trabajo 
establecidos o que se establezcan en M a 
dr id y su provincia , esté contratado por 
las empresas cuyas actividades se deter
minan en los apartados I y III, Construc
c ión y Obras Púb l icas , Canteras, Graveras 
y Areneras, respectivamente, del anexo I 
de la Ordenanza de Trabajo de la Cons
t rucc ión , V i d r i o y Ce rámica de 28 de 
agosto de 1970, así como a las inmobi
liarias no constructoras y cooperativas de 
viviendas sin á n i m y de lucro. 

A r t . 2. Vigencia.—El presente Conve
nio e n t r a r á en vigor el día primero del 

mes siguiente a l de su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id . N o obstante, sus efectos económicos 
se r e t r o t r a e r á n al 1.° de enero de 1976. 

A r t . 3. Duración y prórroga.—La du
rac ión de este Convenio se fija en dos 
años , contados a partir del 1.° de enero 
de 1976. E l mismo se e n t e n d e r á prorro
gado de año en año en tanto que cual
quiera de las partes no lo denuncie con 
tres meses de an te lac ión a su t e r m i n a c i ó n 
o p ró r roga en curso. L a denuncia debe rá 
efectuarse mediante c o m u n i c a c i ó n escrita 
a la Delegación Provinc ia l de Trabajo, a 
t ravés del Sindicato Provinc ia l de la Cons
t rucc ión , c o n t á n d o s e el plazo de l a mis
ma desde la fecha de entrada en el re
gistro de aquel organismo. 

A r t . 4. Vinculación a-la totalidad.— 
Las condiciones pactadas forman un todo 
o rgán ico e indivisible y, a efectos de su 
apl icación prác t ica , s e r án considerados 
globalmente. 

A r t . 5. Derechos adquiridos.—Se res
p e t a r á n las condiciones superiores pacta
das a t í t u l o personal que tengan esta
blecidas las empresas al entrar en vigor el 
presente Convenio y que, con c a r á c t e r 
global, excedan del mismo en c ó m p u t o 
anual. 

A r t . 6. Absorción y compensación.— 
Las retribuciones establecidas en este 
Convenio c o m p e n s a r á n y a b s o r b e r á n to
das las existentes en el momento de su 
entrada en vigor, cualquiera que sea la 
naturaleza o el origen de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que pue
dan producirse en el futuro por disposi
ciones legales de general ap l icac ión , sólo 
pod rán afectar a las condiciones pactadas 
en el presente Convenio cuando, con
sideradas las nuevas retribuciones en 
c ó m p u o t o anual, superen a las a q u í pac
tadas. 

E n caso contrario, s e r án absorbidas o 
compensadas por estas ú l t imas , subsis
tiendo el presente Convenio en sus pro
pios t é r m i n o s y sin modif icac ión alguna 
en sus conceptos, m ó d u l o s y retribuciones. 

A r t . 7. Salario global.—Queda prohi
bido todo pacto por salario global, de
b iéndose abonar todos los devengos pac
tados en este Convenio en las fechas pre
vistas para cada uno de ellos, de tal ma
nera que, cualquier prorrateo de las gra
tificaciones extraordinarias (Navidad, 18 
de Julio, octubre y beneficios) se consi
d e r a r á como salario o jornal ordinario 
correspondiente al p e r í o d o en que inde
bidamente se hayan incluido dicho pro
rrateo. 

Esta proh ib ic ión afecta de igual modo 
a las empresas que tengan establecido o 
establezcan en lo sucesivo el sistema de 
trabajo a destajo, pr ima o tarea. 

A r t . 8. Comisión Mixta de interpre
tación.—A los efectos del presente C o n 
venio y de d i r imi r diferencias de aplica
ción que puedan surgir en materias rela
cionadas con el mismo, se nombra una 
Comisión M i x t a de i n t e r p r e t a c i ó n del 
Convenio, presidida por el Presidente del 
Sindicato Provinc ia l de la C o n s t r u c c i ó n 
o, en su defecto, por el Secretario del 
Sindicato. 

Serán vocales de la misma cuatro re
presentantes de los trabajadores y cuatro 
de los empresarios, designados por las 
respectivas Uniones de entre los que han 
formado parte de la C o m i s i ó n Delibera
dora del Convenio . 

Será Secretario, s in voz n i voto, un 
funcionario de la O r g a n i z a c i ó n Sindical , 
designado por el Presidente del Sindi
cato. 

Los acuerdos de la Comis ión r e q u e r i r á n 
para su validez la conformidad de cinco 
vocales como m í n i m o . * 

A r t . 9. Funciones de la Comisión de 
interpretación.—Sus funciones serán las 
siguientes: 

a) I n t e r p r e t a c i ó n de la apl icación de 
la totalidad de las c láusu las de este C o n 
venio. 

b) Arbitraje de la total idad de los 
problemas o cuestiones que se deriven de 
la apl icación del Convenio o de los su
puestos previstos concretamente en su 
texto. 

c) Vig i lanc ia del cumplimiento de lo 
pactado. 

d) Estudio de la evo luc ión de las re
laciones entre las partes contratantes. 

e) Cuantas otras actividades tiendan 
a la mayor eficacia p rác t i ca del Convenio . 

Las funciones y actividades de esta C o 
mis ión M i x t a no obs t ru i r án , en n i n g ú n 
caso, el libre ejercicio de las jur isdiccio
nes administrat iva y contenciosa previs
tas en el Reglamento de la Ley de C o n 
venios Colectivos Sindicales, en la for
ma y con el alcance regulados en dicho 
texto legal. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la Comis ión M i x t a de inter
p re t ac ión del Convenio de cuantas dudas, 
discrepancias y conflictos pudieran pro
ducirse como consecuencia de la inter
p re t ac ión y apl icación del Convenio, para 
que dicha Comis ión emita dictamen a las 
partes discrepantes, previamente a cual
quier in formac ión sindical . 

A r t . 10. Vinculación a la totalidad. 
En el supuesto de que la autoridad labo
ral, en uso de sus facultades, no apro
bara alguno de los pactos contenidos en 
el presente Convenio, és te q u e d a r á sin 
eficacia prác t ica , deb i éndose ser consi
derado su contenido. 

C A P I T U L O II 

IORNADA, HORARIO, VACACIONES Y FIESTAS 

A r t . 11. Jomada de trabajo: 
a) E n las obras, almacenes, parques 

y talleres, así como en sus oficinas, se rá 
de cuarenta y cuatro horas semanales. 

b) E n las d e m á s oficinas de c a r á c t e r 
permanente que las empresas tengan en 
M a d r i d y su provincia, así como en las 
oficinas de ventas, s e rá de cuarenta y dos 
horas y media semanales. N o obstante, 
desde el 15 de junio al 14 de septiembre 
en estas oficinas será de cuarenta horas 
semanales. 

c) E l personal comprendido en los 
ar t ículos 85 y siguientes de la Ordenan
za Laboral se reg i rá por lo dispuesto en 
la misma. 

A r t . 12. Horario de trabajo.—El ho
rario de trabajo para cada uno de los 
centros regulados en el a r t í cu lo anterior 
se rá el siguiente: 

a) E n las obras, almacenes, parques y 
talleres, así como en sus oficinas, el ho
rario es ta rá comprendido entre las ocho 
y las dieciocho horas de lunes a viernes, 
salvo pacto en contrario, d i s t r i b u y é n d o s e 
en nueve horas de lunes a jueves y ocho 
horas !os viernes, asimismo salvo pacto 
en contrario. 

Dentro de la jornada de la m a ñ a n a , 
entre las nueve treinta y las once horas, 
se c o n c e d e r á un descanso de quince m i 
nutos para tomar el bocadi l lo sin aban
donar el centro de trabajo, a la hora que 
determine el jefe de la obra según las 
necesidades del trabajo. 

b) E n las d e m á s oficinas de ca rác t e r 
permanente, del 15 de septiembre al 14 
de junio, el horar io e s t a rá comprendido 
entre las ocho y las diecinueve horas y , 
salvo pacto en contrario, dis t r ibuido de 
lunes a viernes. De l 15 de junio al 14 
de septiembre, salvo pacto en contrario, 
la jornada se d i s t r i b u i r á de lunes a vier
nes y entre las ocho y quince horas. L a 
d i s t r ibuc ión de las restantes horas, si las 
hubiera, hasta completar l a jornada de 
cuarenta semanales, se a c o r d a r á l ibremen
te en cada empresa. 

c) E l horar io de las oficinas de ven
tas, así como el del personal adscrito a 
los servicios de vigi lancia, mantenimien
to y sostenimiento de inmuebles y de 
mantenimiento de canteras, graveras y 
areneras, se d e t e r m i n a r á libremente por 
las empresas, a j u s t á n d o s e a las necesida
des del servicio que prestan. 

La puntualidad es de necesaria obser
vancia y se exigirá a todos los operarios 
afectados por este Convenio . Se entien
de por puntualidad la presencia del per
sonal a las horas de comienzo de la jor
nada en su ce#tro de trabajo y con la 
ropa de trabajo puesta, as í como el no 
abandonar el trabajo antes de las horas 
de t e r m i n a c i ó n . 

Se r e s p e t a r á n en materia de jornada y 
horario las condiciones m á s beneficiosas 
que tengan establecidas las empresas. 

A r t . 13. Vacaciones. — E l personal 
afectado por este Convenio d i s f ru ta rá 
anualmente de vacaciones con arreglo a 
la siguiente escala: 

Durante 1976: 

A ñ o s de servi
cios cumplidos 

1 
2 
3 o más 

N ° de días na
turales de vaca

ciones 

28 
29 
30 

Durante 1977 y con independen^ 
su a n t i g ü e d a d , todo el personal 1 

derecho a treinta días naturales de 
dones . • vacacio-

L a r e t r i buc ión mín ima de i a > n U -
nes será la que figura en e an 
mero III. N o obstante se a P ^ r

r ¿ u l 0 95 
tablccido en el apartado 8. ctei a l t a s e 

de la Ordenanza Laboral , si éste r 
más beneficioso para el traoajei d i . 

A r t . 14. Fiestas.—Tendrán la 
c ión de abonables y no recupera^ ^ 
das las fiestas que en el ca'enu 
ral figuren como recuperables. b I e 

c a r á c t e r de abonable y no r e c * l e . 
t e n d r á n el día 24 de , 4 g J * * S * de 
to y el día 31 de diciembre a P 
las catorce horas. n o sea 

As imismo el d ía laborable que ^ ^ 
s á b a d o , anterior o P ° j t e r i ° ' I s jd ro La-
orden, a la efestividad de ban ^ 
brador, t e n d r á el carácter ae ^ 
nable y no recuperable en p f 0 . 
ta l . E n las restantes localidades a ^ 
vincia se apl icará esta misma n fl 

ferida a la festividad l o c a l sin d e 

n i n g ú n caso pueda disfrutarse 
una de estas festividades. 

C A P I T U L O III 

CONDICIONES ECONOMICAS c ^ 

A r t . 15. Ambas partes• f á n

a C

d

t a d a s ej 
do en que las retribuciones_ pa s o b r 
este Convenio se han establee. o S 

la base de que se mantengan ^.^t 
los rendimientos obtenidos en 
de 1975. atributivos^ 

A r t . 16. Conceptos retnW , c o m -
r e t r i b u c i ó n de cada trabajador » n v e n i o ? 
puesta por el salario base ctf 
los siguientes complementos. 

— Complemento de a c t i v a 
— Horas extraordinarias. d e

 1 0 

_ G r a t i f i c a c i ó n , extraordinar 

de Jul io . r ¡ a de ^ 
_ Gra t i f icac ión extraordmai 

vidad. b inar ia d e ° 
— Grat i f icac ión extraordmar 

t u b r e * Kpnef icios-
- Pa r t i c ipac ión en beneii 
- Complemento pe r sona l ! b a 

A r t . 17. Salario base^V* ^ 
del personal afectado p o e s t a b l aJ 
es el que se especifica en n i v eles 
anexo I para cada uno cíe 
ca tegor í a s . . s e calen 

Sobre dicho salario base i s t oS 
los premios de » n t ! f " S r f e n a V . V 

el a r t í cu lo 105 de la 0 r * a n t e n d r % 
Dicho salario base se nw 

terable durante cada ano. ^ 
este Convenio . ¡te Convenio . , c s t é & 

Según la jornada semana^ a 

da do lunes a viernes o de 
bado (ver a r t í cu los 12 y ^ 
de trabajo efectivo en joui d e l 
devengarán partes g a * * ¡ a l o s * 

A l m a r i o base S e « Í ^ A f K 
to de complemento, un plus n ¡ v e l T » 

e n I j ^ ^ S l A g ^ 
t egor ía se fija en w ¿ dev ^ 
Este plus de actividad . je tí ^ 

1 2 ? faltas f ^ % r % ^ al trabajo p r o d u c i r á n J » P I a S , g « 
de act ividad de acuerdo g 
escala: . a l ^es , o f ¿e 1 

d ida de la percepc ión corr 

" T a / p t d i d a s o 

ticos efectos para '» d ¡ a que d-
r c t r i buc ión diaria _pro ^ v pas 
servir de base para el d*s. 
vacaciones anuales i 
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knímÍS,mo' e s * a penalidad 

Gratificaciones extraordina-

d i e n t e de lac 
ocurrir i a c i o n e s en que puede 
í i c adas al t

t r a b a j a d o r Por faltas injusti-
d i sPosirm t r a b a i ° . con arreglo a otras 

Art ] 9

n e s ¿ , e S a I e s y reglamentarias. 
,QlPorte H o r a s extraordinarias. — E l 
e x t r aordin • d i s t i n t o s tipos de horas 
t e §oría s , S ' p a r a c a d a u n a d e l a s c a _ 

b l a de l ' , e q u c s e especifica en la ta-
A

u u anexo I V . 
h o S s I S 8 e í e c t o s 

se c o n s i d e r a r á n como 
r a Que s p r d i n a r i a s Primeras, l a prime
ados C Q" r e a l l c e cada día, incluso en sá -
Segundas n s i d e r a n d o s e las restantes como 
riAn' 20. 
de jg v 8 gratificaciones extraordinarias 
se esperir y Nav idad son las que 
' e l e s y . , n * p a r a c a d a u n o d e l o s ° i -
A dich a

 g o r ! a s » e n l a l a b l a d c l a n e x o V -
t a)c de ° U a n t í a s e ad i c iona rá el porcen-
Süedad „ ¡ ; 0 i r i p l e m e n t o personal de anti-
C a d a una S p 0 n d i e n t c a t r e i n t a en 
tübl*e s e P r ¡ m c r a * l u i n c e n a del mes de oc-
° U a nt í a s ? n a r á una grat i f icación, cuya 
C ada uno'°d l ' a q u C s e e s P e c i f i c a P a r a 

tabla A i l o s niveles y ca tegor ías en 
S e ornará i a n e x o V I - A d i c h a c u a n t í a 
P e r s ° n a l A Porcentaje de complemento 
^ince días a n t i g ü e d a d correspondiente a 

S * a n n ! ¡ r Í C a c i ó n d e octubre se deven-
e lalio v N i e n t - e y d í a a d í a ' l a s d e 1 8 

a día. p a

y navidad semestralmente y d ía 
e l ira 3 G p e r s o n a l que ingrese o cese 

a 'o dj n s c u r s o del semestre se es ta rá 
bichas t ? . e n , a Ordenanza Laboral . 

P a c i ó n

 8 r , a t l f Í c a c i o n e s ' a s í c o n 1 0 l a P a r " 
a r t í c u l 0 o- C I? beneficios regulada en el 
rante j 6 18ui,ente, no se devengarán ' du
l c i ó P e

1

r í o d o de permanencia en el 
C adas a r * e n l a s ausencias injus-

¡ncana • r 1

d u r a n t e e l t i e r n P ° d e baja 
t Art, ¿ i C d laboral transitoria, 
f c a a n t í PaniciP<ición en beneficios. 
„'c,os n

 a . de la pa r t i c ipac ión en bene-
^ e n t ¿ d T í ? ^ n . e l a r t í c u l o 12} Y Si-

n8ará ?1 a Ordenanza Laboral se de-

.i 
b l a do} '"l n i v c l e s y ca tegor ías , ' en la ta-

! a " s ¿á a

] " U a , r n c n t e " 7 d í J a a * d í a . ' s V c u a V i -
• - d e lo q u e s e especifica, para cada J . l u s nivoi^c .. J. - i - ^_ 
S V r á a n e x o V I I . A dicha cuan t í a se 
a °'ial d Porcentaje de complemento 

Vemtidnc? a n t i 8 ü c d a d que corresponda 
i Art. 2 2

Ó S d , a s . 
l] ^ntiÁaJ^°m^emento personal libre. 
dai°s trahv • ! q u e í a s empresas abonen 
S2 de t i

d , a a o r e s remunerados por uni -
S á n ser P ° ' l i b r e y voluntariamente, 

í i ó n d é S y P r i m Í d a s ' s i n q u e d i c h a s u s " 
ti> t e com i S a r a r ec l amac ión alguna. 
Kn a c i ó n n , p ' e ' n e n t o q u e d a r á sujeto a co-
F 'dad ¿ ' . H e 8 ¡ m e n General de la Se
de f e como 3 1 y A c c i d e n t c s de Trabajo, 
fin s c o n t

P Ü r á e n I a base de ninguno 
U 0 s t e f C P t 0 s e c o n ó m i c o s establecidos 
3o 0 r a l . p n v e n i o , n i en la Ordenanza 
% i P O r 1 0 o n H n , n 8 l m c a s o excederá del 

i d e l tr- u . l a r e t r i buc ión total men-
C 0

A r t - 23 a , a d o r . 
6$t? , N ^ ^ S ° n c e P t o s indemnizatorios.— 
l¡?n C O n v e n

 n c i a d c l s a , a r i o pactado en 
V ^ 0 de J o ' e I trabajador será indem-
íauComo * Sastos que hubiera de reali-

al> Po r i n s e c . u ° n c i a de su actividad 
^ p j ü

 0 s siguientes conceptos: 

s í í > de Í r a n s p ° r t e . 
dietas d l s t a n c i a -

% t^nspSQP

tp r l o s g a stos originados por 
% U s ú n i L y l a distancia, se establece 
de] ^ r a ~? e xtrasalar ia l en la cuan t í a 

S e a * 0 V i ?? ^ Í V e I s c f i J ' a e n l a t a b l a 

h J ^ent e ' D ' c h o plus será satisfecho 
A V > d a n P ° r d í a efectivo de trabajo 

V r t - 24 n o r r n a l -
ci 
K 
% 

S i T " C o n i n,dcm>ñ~ación por enfenne-
V , a carnn ! T C n d e n c i a d e l a s p r e s t a " 
»ftí c 'dad i * d e , a entidad gestora, por 
O e d a d n r a I transitoria, debida a 

s 'ab'orai U n y Profesional o acci-
\ r , a aec i l y - S Ó 1 ° p a r a , o s c a s o s e n 

S Í > " a ¿ í a r , a ] a hosp i ta l izac ión , las 
S n r a las n u n complemento que, 

Wb e e l ' i Acotac iones reglamentarias, 
S ¡ ' S d e a o . í ; u Por 100 del salario base 
! V ^ i e n L i I , d a d ajados en eáte C o n -

? c ¡ ó n

 l a b 0 r a ] a s dure ] a aludida incapa-% • °ral 
c n r ég imen de hospitali-

S ^ del b o n a r á n a la viuda o be-
6 , A S P a b a í n d o r , según las rior-

e 8ur idad Social , que fauc

es indepen- ciese por causa de enfermedad c o m ú n o 
accidente no laboral la cantidad de 
50.000 pesetas. 

Esta indemnizac ión sustituye a la del 
ar t ículo 139 de la Ordenanza Laboral de 
la Cons t rucc ión . 

E n caso de muerte por accidente l a 
boral o enfermedad profesional la indem
nización, haya o no responsabilidad por 
parte de la empresa, se fija en la canti
dad de 500.000 pesetas. Esta indemniza
ción, por excepción a lo dispuesto en el 
ar t ículo 2.°, en t r a r á en vigor a los ciento 
cincuenta días de la fecha de publica
ción de este Convenio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Las empresas d a r á n cuenta al S ind i 
cato Provincial de la Cons t rucc ión , a l 
tiempo que lo hagan a la Delegación P ro 
vincial de Trabajo, de aquellos acciden
tes de trabajo que hayan ocasionado l a 
muerte o lesiones graves. 

A r t . 26. Dietas.—En general se esta
rá a lo dispuesto en el a r t í cu lo 145 y s i 
guientes de la Ordenanza Laboral de l a 
Cons t rucc ión , a excepción de la c u a n t í a 
de la dieta de los nivcles V I y siguientes 
que se elevará a 410 pesetas diarias. N o 
obstante, durante los tres días iniciales 
de cada desplazamiento, y no en los que 
sigan a la in t e r rupc ión de un mismo des
plazamiento, la dieta a percibir por el 
personal de los niveles I V y siguientes 
será de 600 pesetas diarias. 

Cuando los desplazamientos a una de
terminada localidad coincidan con una 
subida circunstancial de los precios de 
alojamiento y m a n u t e n c i ó n debidamente 
autorizada por la Delegación Prov inc ia l 
de Turismo, el importe de la dieta s e r á 
de 600 pesetas cada día mientras dure 
dicha subida circunstancial. 

Igualmente el importe de la media 
dieta para el personal de los niveles V I I I 
y siguientes será de 125 oesetas por cada 
d í a / 

A r t . 27. Inclemencias del tiempo.—En 
caso de inclemencia del tiempo, el jefe 
de la obra dec id i rá la no in ic iac ión, sus
pens ión o con t i nuac ión de los trabajos. 

Si los trabajos, una vez iniciados, se 
suspendieran, el tiempo trabajado se abo
na rá a r azón del salario percibido duran
te el mes natural anterior por todos los 
conceptos, excepto horas extraordinarias. 
E l tiempo no trabajado se a b o n a r á a ra
zón del salario pactado en este Conve
nio. Si los trabajos no llegan a iniciarse, 
se a b o n a r á el salario pactado en este 
Convenio, siempre que el personal se pre
sente ep la obra a la hora de comienzo. 
Si el día o días anteriores se ordenara 
por el jefe de obra la no comparecencia 
en el centro de trabajo por causa de 
inclemencia del tiempo, se abona rá el sa
lario pactado en este Convenio, s in plus 
extrasalarial. ! 

A r t . 28. Pago de haberes.—El pago 
de haberes o salarios será mensual den
tro de los cinco primeros días hábi les del 
mes siguiente a su devengo, con anticipos 
quincenales a cuenta, salvo pacto que es
tablezca que el anticipo sea semanal. 

A r t . 29. Rendimiento.—Si la empresa 
y el trabajador discrepasen en cuanto a 
lo que es rendimiento correcto de traba
jo, cualquiera de ellos pod rá solicitar una 
med ic ión o cronometraje para fijar aquel 
rendimiento. Dichas operaciones se efec
t u a r á n ante el representante sindical que 
designe el trabajador. 

A este efecto se prevé la c reac ión de 
un cuerpo de cronometradores sindicales 
dentro dcl Sindicato Provincial de la 
C ons t ruc c ión , en el n ú m e r o que se crea 
necesario, y cuya ac tuac ión se rá super
visada ñor la Unión de Trabajadores y 
Técn icos y por la Unión de Empresarios, 
y cuya función será la confección de una 
tabla" de rendimientos. 

A r t 30 percepciones durante la tra
mitación 'del despido.—-Cuando se not i 
fique el despido a un trabajador y és te 
efec túe contra el mismo la oportuna re
c lamac ión ñor vía legal, las empresas que
dan obligadas a pagar al trabajador can
tidades con la misma periodicidad y cuan
tía con que se le hubiesen venido abo
nando sus salarios y hasta e tope del 
total de la l iquidación que le hubiese 
practicado la empresa a la fecha del des
pido. '-, . 

Si el despido es considerado improce
dente y se oroducc la readmis ión dcl tra
bajador, estas cantidades t end rán la con--
.sideración de "a cuenta de salarios , rea

l izándose la. regular izac ión que proceda 
al tener efecto la r e a d m i s i ó n ; si , por el 
contrario, no se produce la r eadmis ión 
del trabajador, cualquiera que sea el re
sultado del despido, a u t o m á t i c a m e n t e ten
d r á n dichas cantidades la cons ide rac ión 
de "a cuenta de su l iqu idac ión" , la que 
se llevará a efecto tan pronto sea firme 
el resultado de la rec lamación de despi
do, salvo acuerdo en contrario. 

Si la empresa se negara en t r á m i t e de 
concil iación sindical a cumplir esta ob l i 
gación, t end rá que ingresar en el Fondo 
de Asistencia Social de la Mutua l idad L a 
boral de la Cons t rucc ión una cantidad 
equivalente al 50 por 100 de las cantida
des no abonadas, en concepto de recargo. 

Quedarán exentas de las referidas ob l i 
gaciones las empresas que en las l iquida
ciones por despido dejen a salvo expre
samente el derecho del trabajador para 
reclamar contra dicho despido en conci
liación sindical o ante la Magistratura de 
Trabajo. 

C A P I T U L O I V 

A r t . 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

31. Finiquitos.—Se establece la 
obligación para todas las empresas afec
tadas por este Convenio de que el i m 
preso o documento en que se extienda 
el finiquito es té sellado y fechado por el 
Sindicato de la Cons t rucc ión con una an
telación no superior a treinta días natu
rales a la fecha del cese del trabajador, 
cualquiera que sea la causa de aqué l . 

E l incumplimiento de esta obl igación 
podrá privar del ca rác te r l iberatorio a 
dicho documento. 

A r t . 32. Ropa de trabajo.—Las em
presas afectadas por este Convenio en
t regarán al personal a su servicio tres 
monos o buzos de buena calidad, cuyo 
uso será obligatorio. 

E l primero se en t rega rá a los quince 
días del comienzo de la p res tac ión de su 
servicio. E l segundo se en t rega rá a los 
cuatro meses de la entrega anterior y 
así sucesivamente cada cuatro meses. 

E n la ropa de trabajo no f igurará nom
bre o anagrama alguno, y sólo a efectos 
de ident i f icación se pe rmi t i r á una rese
ñ a o inscr ipción en el bolsillo superior 
derecho o izquierdo. 

Si el mono o buzo entregado no res
peta estas carac te r í s t i cas se e n t e n d e r á 
como no entregado y el trabajador afec
tado podr ía negarse a usarlo. 

A r t . 33. Herramientas. — Las empre
sas se comprometen a facilitar a los tra
bajadores herramientas necesarias para la 
real ización de su trabajo. 

A r t . 34. Garantías de las condiciones 
laborales.—Una vez que el trabajador sea 
admitido por la empresa, és ta se obliga 
a entregar, dentro del plazo m á x i m o de 
diez días , una fotocopia del parte de 
alta, debidamente diligenciado por el Ins
tituto Nacional de Previs ión . 

Si el trabajador causa baja en la em
presa, sea cual fuere el mo t ivó , és ta queda 
obligada a entregar, junto con la l i qu i 
dac ión , un certificado facilitado y debi
damente diligenciado por el Instituto N a 
cional de Previs ión en el que se h a r á 
constar, tanto los días que haya cotizado 
como la cuan t ía de las cotizaciones efec
tuadas. 

Este ú l t i m o pá r ra fo . e n t r a r á en vigor 
cuando, realizadas las gestiones necesa
rias por ambas representaciones, el Ins
t i tuto Nacional de Previs ión garantice la 
entrega de dichos certificados en el t iem
po y forma adecuados para conseguir la 
finalidad pretendida. 

C L A U S U L A E S P E C I A L 

La apl icación de las mejoras econó
micas del Convenio t e n d r á r epe rcus ión 
en los precios, incluso entre las empre
sas afectadas por el mismo y para los 
contratos en curso. Dicha repe rcus ión 
será la correspondiente al incremento de 
los costos salariales que este Convenio 
determine. • . 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Pr imera . A nexos del Convenio.—Las 
tablas de retribuciones y textos, que se 
incorporan como anexos a este Conve
nio, forman oarte-»del mismo y . tienen 
fuerza de obligar.^ 

Las tablas del personal operario de 
obra t e n d r á n la cons iderac ión de retri- I 

tod( los efectos buciones semanales a 
de Ordenanza Laboral 

Segunda. A partir del día 1.° de ene
ro de 1977, se apl icará la tabla de sala
rios que elabore la Comis ión M i x t a de 
in t e rp re t ac ión de este Convenio , que * 
tal f in se r eun i rá inexcusablemente den
tro de los quince primeros días de d i 
ciembre de 1976. T o m a r á como base las 
tablas salariales y dietas completas de 
1976 y le apl icará el índice resultante 
de los doce ú l t imos índices mensuales 
publicados hasta la fecha por el Ins t i tu to 
Nacional de Es tadís t ica para el con jun ta 
nacional. A i índice resultante se le afta-
d i r án dos puntos m á s y el porcentaje 
final se apl icará a cada uno de los c o n 
ceptos económicos de las tablas salaria
les y a las dietas completas. 

Tercera. E l salario m í n i m o interprofe
sional no modificará la estructura del pre
sente Convenio Colect ivo, ni la c u a n t í a de 
las retribuciones salariales pactadas en e l 
mismo, siempre y cuando és te garantice a 
los trabajadores ingresos superiores, en 
c ó m p u t o anual, a los m í n i m o s fijados por 
las disposiciones específicas de aquel sa
lario mín i /no interprofesional. 

(G. C — 2 . 0 0 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien to 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Loca l , se ha expuesto al p ú 
bl ico el expediente de impos ic ión de tasas 
y derechos por p res tac ión de auxilios o 
servicios especiales, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 20 de 
febrero del corriente año , que comprende 
los siguientes conceptos: 

a) Nuevas exacciones y ordenanzas. 
Tasas y derechos por p res tac ión de a u 

xi l ios o servicios especiales. 
Los interesados leg í t imos p o d r á n for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a c o n t i n u a c i ó n ; 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías h á 
biles, a partir del siguiente a la publ ica
ción en el B O I . I : T I N O F I C I A L de la p rov in
cia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 23 de fe
brero de 1976.—El Alca lde , Julio M u ñ o z 
Ontor ia . 

(G. C—1.604) (X.—7.938) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento e l 

P a d r ó n de habitantes de este t é r m i n o m u 
nicipal , con referencia al 31 de diciembre 
de 1975, queda expuesto al púb l i co po r 
t é rmino de quince días para oír rec lama
ciones. 

Vil lanueva de la Cañada , a 23 de febre
ro de 1976.—El Alca lde , Isidoro Serrano. 

(G. C—1.607) (X.—7.939) 

A R G A N D A D E L R E Y 

L I S T A D E F I N I T I V A D E A S P I R A N T E S A T O M A R 
P A R T E E N L A O P O S I C I O N P A R A C U B R I R E N 
P R O P I E D A D C I N C O P L A Z A S D E A U X I L I A R E S 
D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E ESTE 

A Y U N T A M I E N T O 

N o hab iéndose presentado r e c l a m a c i ó n 
alguna contra la lista provisional de aspi
rantes, se hace públ ica la lista definit iva 
de los admitidos y excluidos a la oposi
ción de referencia que se relacionan a con
t inuac ión : 

Admitidos 
Doña Rafaela Sánchez Silva. 
Don Pedro Vicente Alepuz . 
Doña A n a Mar ía A l m a r z a Cas te jón . 
Don Lu i s Vicente Almarza Cas te jón . 
Don A n t o n i o García C a m b í n . 
Don Juan J iménez Espada. 
D o ñ a Mar ía del Carmen Pinedo Reyes. 

Excluidos 
Ninguno. 

Arganda del Rey, 23 de 
1976.—-El Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.648) i r 

ero de 
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Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 2 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 3.046-66/75, ejec. 27/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Alejandro García Canillas y 20 más, 
contra empresa "Balfagón Sport, Socie
dad Anón ima" , en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t rámi te de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, depo
sitados én el domicil io Conde Vilches, 25, 
Madr id , cuya relación y tasación es la si
guiente : 

U n a máquina sumadora "Víc to r " , eléc
trica, 5.000 pesetas. 

Una máquina calculadora "Ol ive t t i " , 
e léctr ica, 12.500 pesetas. 

Unft máquina de escribir "Hispano O l i 
vet t i" , línea 88, n ú m e r o 1117394, 7.500 
pesetas. 

U n a furgoneta "Siata", M-7791-J, 50.000 
pesetas. 

Trece máquinas de coser, eléctr icas, 
marca "Singer", 125.000 pesetas. 

Dos máquinas de coser " A l f a " , con mo
tor de i/2 HP . , 15.000 pesetas. 

Once máquinas de costura plana, 50.000 
pesetas. 

Dos hilvanadoras, 10.000 pesetas. 
U n a remalladora, 10.000 pesetas. 
U n a de picar los bajos, 7.500 pesetas. 
Una prensa au tomát ica n ú m e r o 274, 

tipo SC-2-E, 5.000 pesetas. 
Tres planchas de vapor, 30.000 pesetas. 
Dos máquinas de cortar circulares y 

una vertical, 15.000 pesetas. 
U n grupo bastante numeroso de piezas 

de tela, 150.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General Mar 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, en primera su
basta, el día 26 de marzo; en segunda su
basta, en su caso, el día 8 de abril , y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 21 de abri l , seña lándose como hora 
para todas ellas la de las nueve y media 
de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1.* Que los l idiadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. * Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor 
si su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en té rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 27 de febrero de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—428) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

' D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Pérez Ru iz 
y otro, contra "Tur ibé r ica , S. A . " , en re
d a m a c i ó n por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 400-04/76, se ha acordado c i 
te* a "Tur ibé r ica , S. A . " , en ignorado pa
gadero, a fin de que comparezca el día 
30 de marzo, a las nueve cincuenta horas 
de su mañana , para la ce lebrac ión de los 

actos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " T u r i b é 
rica, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 26 de febrero de 1 9 7 6 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—825) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Arcediano 
Mar t ínez , contra " J . C . P . Promociones 
y Obras, S. A . " , en reclamación por con
trato, registrado con el n ú m e r o 217/76, se 
ha acordado citar a " J . C. P . Promociones 
y Obras, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 30 de marzo, 
a las nueve cuarenta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, 
sita en el pasco del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falla injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " J . C . P . 
Promociones y Obras, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de febrero de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—824) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santos Izquierdo 
Delgado, contra Rafael Sánchez Ru iz . en 
reclamación por cantidad, se ha acordado 
citar al actor Santos Izquierdo Delgado, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 26 de marzo, a las diez 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en el 
paseo del General Mar t í nez Campos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Santos 
Izquierdo Delgado, en ignorado parade
ro, se expide la presente cédula para su 
publ icación en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 24 de febrero de 1976:—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(Bv 761) 

Magistratura de Trabajo 
* número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Anton io M a n 
chón Roslalcs, contra Adol fo Br i to A l v a -
rez, en rec lamación por cantidad, regis
trado con el número 61/76, se ha acor
dado citar a Ado l fo Bri to Alvarez , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de marzo, a las nueve ho
ras de su mañana , para la ce lebrac ión de 
los actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no no se suspende rán por falta injustifica
da de asistencia. Igualmente se le cita pa
ra el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la prác t ica de confes ión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada, p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de l a referi
da parte que tiene a su disposición en l a 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Adolfo Bri to Alvarez , se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de febrero de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—827) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Alber to To 
rres Pazos, contra Miguel Benito, en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 631/76, se ha acordado citar a 
Luis Alber to Torres Pazos, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de marzo, a las nueve horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 10, sita en el paseo del General Mar 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a Luis 
Alber to Torres Pazos, se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de febrero de 1976.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—826) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O 

Por el presente se hace públ ico que en 
el mes de mayo p r ó x i m o se celebrará en 
esta Audiencia Terr i tor ial exámenes de 
aptitud de aspirantes a Procuradores de 
los Tribunales, debiendo los que »e pro-

pongan tomar parte en ellos P « s ^ n 0 

solicitudes en la Secretar ía de Gotne ^ 
de esta Audienc ia Territorial, dent 
los quince primeros días del mes a 
a c o m p a ñ a n d o a las mismas los dot 
tos que previene el Decreto de 1. oe 
de 1912, con la modificación, en 
a la edad, de 3 de noviembre de i , a 

además , los documentos Q u c . a ; . r

n ^ d o -
adhes ión al Glorioso Movimiento 1 ^ 
nal y de la depurac ión , en cuan 
comprendidos en la Ley de 1 0 a c 

ro de 1939. , i Q 7 6 . - - E l 

Madr id , 24 de febrero de 19/° 
Presidente (Firmado). c __ i .622) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripo l l de la>efiia, j ^ ^ b & I 
Sala de la Excma. Audiencia 
de M a d r i d . . S a i a nú-
Cert i f ico: Que en el rollo ° i e n t o s 

mero doscientos dos de mu s u S t a n c i a r 
setenta y cinco, formado p a " q u 6 

la apelación interpuesta en ¡ a c u y ° 
se di rán, se ha dictado la s ^ s ¡ t i v a dicen 
encabezamiento y parte oisp 
como sigue: 

Sentencia " ^ J ^ ^ o s 
Sala segunda de lo cw• G o d a y . - D o n 

señores don Marcelo, * , v ^ D o n José M a ' 
Rafael Salazar Bermudez. v e ve
ría Salcedo O r t e g a . r D o n Juan ^ e 

r a . - D o n José Mar ía Gómez o d ? a 
na y L ó p e z . - E n la vi « a c e n t o » * * 
dieciséis de enero de mil nov e l a 

tenta y s c i s . - V i s t o s e r c i v i l f 
ción por la .Sala Segunda de de 
esta Audiencia Tern tona los o 
juicio ordinario dec l a r ado d e p r i 
cuant ía , procedentes del J u ^ a a

 d e esta mera instancia n ú m e r o siete d e

 & q ^ 

capital, seguidos entre partes m 
como demandante hoy apelad ^ e d d 

guel Angel Hacar **fg^s y 
casado, Ingeniero de Cam»i ?r0c^ 
vecindad, representado p o r * U ^ J W g ! 
don José Bustamante Ezpelcta y ó n 

por el Letrado don G t ó ^ g g d ^ g 
con ; y de otra, como den a o r a 
ape ían íe , don Jesús G i y g l , vtf 
edad, casado, indust r ia lyJZtf t i&ff i 
dad, representado por el ^ d 0 por 
Eugenio G ó m e z Díaz y ¿c» e Z Í J 0 

Letrado señor Carrera « ^ ^ t t d f ¿ 
otra, como demandado, h ^ A n g e l e s

M a , 
Compañ ía I n m o b * a r I l J a l a d a f*l o 
San Rafael, S. A . " áo^cM ^ 
drid , por cuya declaracióni a 0 r id 
incomparecencia ante esta ^ j a 
se han entendido en c u a n t 0

 T r l b n n 
tuaciones con los « t * £ « a d . . . 
sobre rec lamación de caí»-

Fallamos ^ ^ c 0 s j 

Que con * ^ t } ^ X ' > ^ ¿ tas causadas en ̂ t a según y o 0 o 
apelante don Jesús G i l y interp^ 
es t imación del recurso P ° ¿ f ¡ r r t l a m < * „ 
debemos confirmar y c o j ( J q U e 
gramente la sentencia rec a ñ 0 i d t ¡ , 
fecha cuatro de « ^ J & i ftfptf 
d ic tó el seño r 1«« d c P £ t a c a P ' ^ de
n ú m e r o siete de ̂  de f partes ^ 
la que estimaba en todas n 0 f 

manda inicial de OS *¡&p 
t ía, de que dimana el P ^ n c i a , de y 
Así por esta nuestra senté d ga 
se un i rá certif icación al r p e v 
,a que se publ icará en la t la ^ , 

por la Ley P a « s u " ° í í ¿ p a r e c í ^ J a la 
pañía demandada no comp 0 ? 0 , 

Juan E s t e v e — J o s é M a 
cena. (Rubricados.) 

Publicación ^tefl& 

sentencia por d ' l u ; / a cótnez % e » ¿ 

Audiencia t e r r i to r ia l , e » e . & 

mito. 
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dad p a r H < l u e conste, cumpliendo lo man-
OFIC P ° R L A S A L A E M S E R T A R E N C L B O L E T Í N 
de n ! ^ d e e s t a Provincia, para que sirva 
do ? o t l f l c a c i ó n en forma a "Los Angeles 
recid a e 1 , S - A " ' a P e l a d a incompa-
que {• C n l a a l z a d a » expido la presente 
de m i r m ° e n M a d r i d , a trece de febrero 
ero," n o v e c i e n t o s setenta y seis .—El Se-
C r c t a r » o de Sala (Firmado). 

C—1.284) (C—339) 

A u diencia Territorial 
de Madrid 

D°S J ° S e Dancausa y Grás , Secretario de 
M a d r i d ^ A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l de 

autos**!?00: ^ u e e n ^ a a P e ^ a c i ^ n d e l ° s 

J U 2 „ , d e menor cuan t í a seguidos en el 
de sJ Primera instancia de Arenas 
Pe rna l °» P ° r d o ñ a M a r * a Luisa de 
Garran N o v a l «v s u e s P o s o d o n F é I i x 

nanda x ? r c í a ' C O n d o ñ a Fel ic idad de Fer
ian d p 8 a l v s u h i J a d o ñ a Aure l ia Ga-
v a de°ri a n d o ' sobre acción declarati-
primo 0 m i n i ° . se ha dictado por la Sala 
tritorigj f e l o C i v i l d e e s t a Audiencia Te
to y sentencia cuyos encabezamien-

Parte dispositiva dicen a s í : 

^ Sentencia número 21 

mü ° n ^ a d r i d » a veint iséis de enero de 
ante ° V e c i e n t 0 s setenta y seis.—Vistos 
l o S p

 s t a S a l a y en grado de apelación, 
c e d e n t

S e n t e s a u t o s d e menor cuant ía , pro
eja A ^ del Juzgado de primera instan-
ent r e Arenas de San Pedro, y seguidos 
t e -an e | P a [ t e s : d e la una, como demandan
do ju n

 d o ñ a Mar ía Luisa de Fernan-
y o r o c ^ a

 y d o n Félix Garro García , ma-
p rirne c d a d , sin profesión especial la 
v e c ¡ n o

r a e industrial taxista el segundo, 
el p ^ s d e Guisando, representados por 
c h e z

r 0 C u r a d ° r don Enrique Fer re rò Sán-
H U e j • y „ U c í e n d i d o s por el Letrado don M a -
c o n c e ^ a n t i d 8 o Mora leda : y de otra, en 
Peli c i J 0 d e demandados-apelantes, d o ñ a 
«dad • d e Fernando Nogal, mayor de 
d e S i e r t

V l u d a ' r e s P e c t o a la cual se declaró 
de p C r ° e l recurso, y d o ñ a Aure l ia Galán 
don p j 3 ^ 0 - mayor de edad, casada con 
cir, 0 s ' c* Blázquez García, t ambién ve-
ítOciiiJj G u i s a n d o , representados por el 
sobr e

 d 0 r . d o n T o m á s Alonso Colino, 
r c i v i n H

a c c i ° n declarativa de dominio y 
beatona de finca urbana; y . . . 

Que 
Fallamos 

la S e

 d e ° e m o s confirmar y confirmamos 
de a b r i n C Í a a p e l a d a Que en veinticuatro 
e in C o d d e m i l novecientos setenta y 
t an c ¡ a ' c t o el señor Juez de primera ins
anos a Arenas de San Pedro, en los 
Í m Pos i c i f ? U e e s t e r e c u r s o se contrae, con 
Parte an i d e l a s costas del mismo a la 
tencia , a n t e . — A s í por esta nuestra sen-
Jamos 0 Pronunciamos, mandamos y f ir-
?• de " T ^ V a l e r i a n o Valiente. — R a m ó n 

e rnand * e s * ~~ losé" López Borrasca.— 
u o Menéndez .—Vicen te Mar ín . 

I., 
S e n te n c ¡

 y Publicada ha sido la anterior 
t rado p p o r el i lus t r í s imo señor Magis-
^tando ° n e n t e d o n José López Borrasca, 

n i i s m ^ C e I e b r a n d o a udienc ia pública en 
S é ^an °, d l a d e s " fecha.—Certifico: Jó 

l o r ¡ ? u s a Grás . (Rubricado.) 
r ^ p o n H I o n a d o c s c i e r t o y 1 o i n s e r t o 

*>e m e ¡ / . a I a letra con su original a 
V e m , t 0 y de que certifico. 

V c T , N

r a oue conste y publicar en el 
d 1u c „ U F I C I A L de esta provincia, a fin 
b^a no " V a d c notif icación a la deman
d a n d o M m p a r e c i d a d o ñ a F e l i c i d a d d e 

! X p 'do i , ° 8 a , « cumpliendo lo mandado, 
t a ° c e d D / e s e n t e que firmo en Madr id , 
rÜ n t a y ¿ L f e b r c r o de mi l novecientos se-
^do) s e , s - — E l Secretario de Sala (Fir-

(G. ' r 

^—1.285) (C—340) 

A u c l i e n c i a Territorial 
'd de Madrid 

5 e S a Í R Í P o 1 1 d e I a Peña , Secretario 
^ a S - i d l a Audiencia Territorial 

^ ^ e ^ L ^ " 6 e n l a apelación n ú m e r o 
^entrW S ? * n c u * n t a y seis del a ñ o mil 

^ setenta y cuatro, interpuesta 

Publicación 

en autos seguidos en el Juzgado de pri 
mera instancia n ú m e r o ocho de esta ca
pital por don Basilio Santisteban Varas, 
con don Juan Manuel Ruiz de la Prada 
Sánchez, don Jonás Torres Rodrigo, d o ñ a 
Rosa Mar t ínez Guisasola, doña Mar ía 
Victoria Marone Borbón, doña Margarita 
Bos Medina, don Leonardo Prieto Cas
tro, doña Carmen Pascual Bravo, doña 
María Dolores Bre tón Abad , doña D o 
lores Goyeneche y Silva, don Luis Nar -
váez Coello de Portugal, doña María M a 
tilde de Hoces D'Ort icos Marín , don Iñ i 
go Coello de Por tuga l -Mar t ínez Acac io 
Hoces y su esposa, doña María Anton ia 
Mart ínez del Peral y For tón ; doña Mar ía 
del Carmen Lizabe Para íso , don Doro
teo M a r t í Pérez , doña Petra los Arcos 
Resano, don Rene Enr íquez Frank, don 
Ignacio Narváez Coel lo de Portugal y la 
Comunidad de Propietarios promotora de 
la construcción de la casa n ú m e r o c in
cuenta y siete de la calle del General San-
jurjo, de Madr id , sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia núm. 337 

Sala Segunda de lo C i v i l . — Ilus t r ís i -
mos señores : Don Marcelo Rivas Goday. 
Don José María Salcedo Ortega. — Don 
José Antonio Seijas Mar t ínez .—Don' Luis 
Hernández Santonja. — Don José Mar ía 
Gómez de la Barcena y López. — E n la 
vi l la de Madr id , a trece de diciembre de 
mi l novecientos setenta y cinco.—Visros 
en grado de apelación por la Sala Segun
da de lo Civ i l de esta Audiencia Ter r i 
torial los autos de mayor cuant ía , proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de esta capital, y 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelado, don Basilio Santis
teban Varas, mayor de edad, casado, in-

.dustrial, vecino de Madr id , representado 
por el Procurador don Manuel Oterino 
Alonso y defendido por el Letrado don 
Germán Mar t ínez Cavero; y de otra, como 
demandada y apelante, d o ñ a María V i c 
toria Marone Borbón, mayor de edao, 
asistida de su esposo, don José Carlos 
Alvarez de Toledo, vecinos de Málaga, 
representada por el Procurador don Fran
cisco de las Alas P u m a r i ñ o y Miranda y 
defendida por el Letrado don Francisco 
Carballo Pujaes; y como demandada y 
apelante doña Dolores Goyeneche y S i l 
va, asistida de su esposo, don Rodolfo 
Vázquez de Velasco, mayores de edad y 
vecinos de Madr id , representada por el 
Procurador don Francisco de las Alas Pu 
m a r i ñ o y Miranda y defendida por el Le
trado don Javier Arauz de Robles; y 
como demandada y apelante doña Marfa 
Mati lde de Hoces D'Orticos Mar ín , ma
yor de edad, viuda, sin profesión espe
cial y vecina de Madrid , representada por 
el Procurador don Francisco de las Alas 
P u m a r i ñ o y Miranda y defendida por el 
Letrado don Javier Arauz de Robles; y 
asimismo, como demandados y apelantes, 
don Jonás Torres Rodrigo, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de M a 
drid- doña Margarita Bos Medina, mayor 
de edad casada y asistida de su esposo, 
don Juan Luis Goded Velard: doña Car
men Pascual Bravo, mayor de edad ca
sada, asistida de su esposo, don A l v a r o 
González-Coloma Real; los cuales no han 
comparecido ante esta Audiencia a sos
tener el recurso que habían interpuesto; 
y asimismo, como demandados y apela
dos don Juan Manuel Ru iz de la Prada 
Sánchez , mayor de edad, arquitecto y ve
cino de Madr id ; dona Rosa Mar t ínez G u i 
sasola. mavor de edad, sin profesión es
pecial, asistida de su esposo, don Agus
tín Rodr íguez Sahagun, domiciliada en 
Madr id : don Leonardo Prieto Castro, 
mayor de edad, casado cá tedra ico y ve
cino de Madrid; doña María Dolores Bre
tón Abad , mayor de edad, casada asis
tida de su esposo, don Juan^María Cor tés 
Fe rnández , y vecina de Madr id ; don Ini-
co Coel lo de Portugal - Mar t ínez Acac io 
H ^ e s mayor de edad, jur ídico de la A r 
mada domiciliado en Madr id , y su espo
sa " M a r í a Antonia Mar t ínez del Pe-, 
ra v For tón , también mayor de edad y 
de ieual domicilio que el anterior; don 
Luis Narváez Coello de Portugal, mayor 
de edad, casado, agricultor y vecino de 
Madr id V la Comunidad de Propietarios 
Promotora de la cons t rucc ión d é l a finca 

n ú m e r o cincuenta y siete de la calle del 
General Sanjurjo, de esta capital; doña 
Mar ia del Carmen Lizabe Para íso , ma
yor de edad, asistida de su esposo, r i 
fuere casada, y vecina de Madr id ; don 
Doroteo Mar t í Pérez , mayor de edad, sol
tero, artista y vecino de Madr id ; doña 
Petra Los Arcos Resano, mayor de edad, 
casada y asistida de su esposo, don Leo
poldo Velasco y V i t i n i , y vecina de M a 
drid; don Rene Enr íquez Frank, mayor de 
edad, del comercio, y cuyo domicil io se 
desconoce, y don Ignacio Narváez Coello 
de Portugal, mayor de edad y de esta ve
cindad, representados por los estrados del 
Tribunal por su incomparecencia ante 
esta Audiencia, sobre rec lamación de can
tidad.. . 

Fallamos 
Que desestimando la apelación inter

puesta a nombre y representac ión de d o ñ a 
María Victoria Marone Borbón, y a nom
bre y representac ión de doña Dolores Go
yeneche Silva y doña María Mati lde de 
Hoces D'Orticos Mar ín , contra la senten
cia de fecha ocho de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictada en los 
autos principales de que las mismas traen 
causa, promovidos por don Basilio San
tisteban Varas, debemos confirmar y con
firmamos dicho fallo, que rechazando las 
excepciones dilatorias opuestas en el p io-
cedimiento y estimando en parte la de
manda formulada por aquél , absuelve de 
la misma a la Comunidad de Propietarios 
promotores de la const rucción de la casa 
número cincuenta y siete de la calle del 
General Sanjurjo, de Madr id , y condena 
a don Juan Manuel Ruiz de la Prada y 
Sánchez, d o ñ a María del Carmen Lizabe 
Paraíso, don Doroteo Mar t í Pérez , don 
Jonás Torres Rodrigo, doña Rosa María 
Mar t ínez Guisasola, d o ñ a María Vic tor ia 
Marone Borbón, doña Margarita Bos M e 
dina, don Leonardo Prieto Castro y . F e -
rrándiz , doña Petra Los Arcos Resano, 
doña Carmen Pascual Bravo, doña María 
Dolores Bretón Abad , doña Dolores Go
yeneche y Silva, don Rene Enr íquez Frank, 
don Ignacio Narváez Coello de Portugal, 
doña María Matilde de Hoces D'Ort icos 
Marín, don Iñigo Coel lo de Portugal Mar 
t ínez-Acacio y Hoces y doña María A n 
tonia Mar t ínez del Peral F o r t ó n , asistidas 
las mujeres casadas de sus respectivos es
posos, a pagar cada uno al actor la can
tidad que corresponda en la suma total 
de tres millones doscientas diez mi l dos
cientas noventa y cuatro pesetas con c in
cuenta y nueve cén t imos , según la pro
porción que tenía en el edificio en cons
t rucc ión , hoy ya construido, que consti
tuye la casa antes reseñada , y es la finca 
n ú m e r o tres mi l cuatrocientos de la sec
ción segunda del Registro de la Propie
dad n ú m e r o seis de los de esta capital, 
inscrita en dicho Registro al folio dos
cientos cuarenta del l ibro doscientos cua
renta y seis del archivo en el que se des
cribe en la inscripción octava, constando 
en la inscripción sépt ima la indicada pro
porc ión correspondiente a cada uno de 
los demandados, según la certificación del 
señor Registrador de la Propiedad interi
no del expresado Registro obrante en 
autos a los folios ochocientos sesenta y 
cuatro vuelto al ochocientos setenta y 
uno, ambos inclusive, a que me remito, 
y que servirá para concretar lo que cada 
uno de ellos deba pagar, debiendo también 
satisfacer cada uno de dichos demandados 
al actor los intereses, a razón del cuatro 
por ciento anual, de la cantidad principal 
que a cada uno de ellos corresponda satis
facer al actor desde el día seis de mayo 
de m i l novecientos setenta hasta aquel en 
que cada uno de ellos haga el pago total. 
Las expresadas sumas que cada una de 
los demandados condenados deberá pa
gar en concepto de principal y de inte
reses se de terminarán , en su caso, en pe
r í o d o de ejecución de sentencia; absol
viendo a los demandados ú l t imamen te i n 
dicados de las demás peticiones de la de
manda. Sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en este procedimien
to, y sin especial imposición de las cos
tas d e esta apelac ión.—Así por esta, nues
tra sentencia, de la q u é se llevará certi
ficación a l rol lo de Sala, y que ppr la 
incomparecencia de los apelados en 'a 
alzada se publ icará en el B O L ? T I N O F I 
C I A L de esta provincia, de no solicitarse 
la notificación personal dentro del t é rmi 
no de tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos."- Márce lo Rivas .— 

José María Salcedo Ortega. — E l señor 
Seijas vo tó en Sala y no pudo firmar.— 
M . Rivas.—Luis H e r n á n d e z Santonja.— 
José María Gómez de la Barcena. (Rubri
cados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el i lustr ís imo señor don 
José María Salcedo Ortega, Magistrado 
de la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
sesión pública la misma cn el día de su 
fecha, de que certifico yo, el Secretario.— 
Madr id , trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—José Ripo l l . (Ru
bricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde con su original, a que me 
remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O K I C I A L de la provincia de 
Madr id expido la presente, que firmo en 
Madr id , a dieciséis de febrero de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
de Sala (Firmado). 

(G. C—1.158) (C—354) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
drid. 

Cert i f ico: Que en la apelación de los 
autos de mayor cuan t ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 14 
de esta capital por d o ñ a Carmen Ugal-
de Pardo, como presidente de la Comuni
dad de Propietarios de la casa n ú m e r o 21 
de la calle de Carranza, de esta capital, 
con don Juan Estévez Sanz, sobre aper
tura de puerta de local comercial y otros 
extremos, se ha dictado por la Sala P r i 
mera de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial , la Sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , 
de enero de 1976.—En los autos de ma
yor cuant ía que penden ante esta Sala 
Primera de lo C i v i l , remitidos en virtud 
de apelación por el Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 14 de esta capital, y se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante y apelante, d o ñ a Carmen Ugal-
de Pardo, mayor de edad, viuda, funcio
nario y vecina de M a d r i d , como presi
dente de la Comunidad de Propietarios 
de la casa n ú m e r o 21 de la calle de Ca 
rranza, de esta capital, defendida por el 
Letrado don Anton io Padi l la Campos y 
representada por el Procurador don Fé
lix Gómez de Merodio y Engelmo; y de 
la otra, como demandado y apelado, don 
Juan Estévez Sanz, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, repre
sentado por los estrados del Tribunal por 
su incomparecencia ante esta Audiencia, 
sobre apertura de puerta de local comer
cial y supres ión de marquesina construi
da... 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sen
tencia apelada que con fecha 2 de abril 
de 1975 d ic tó el s e ñ o r Juez de primera 
instancia núm. 14 de esta capital, a que el 
presente recurso se contrae; sin hacer ex
presa imposición de las costas originadas 
cn la apelación. — Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se l levará certifica
ción al rollo de Sala, y que por la incom
parecencia ante esta audiencia del deman
dado y apelado don Juan Estévez Sanz 
se publicará en la forma que la Ley pre
viene, de no solicitarse la notificación per
sonal dentro del t é rmino de segundo día. 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ramón R . de Torres .—Vidal Morales .— 
José López Borrasca. — Vicente Mar ín . 
(Rubricados.) 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
sentencia que antecede por el i lus t r í s imo 
seño r don V i d a l Morales Garr ido, Magis
trado de la Sala Primera de lo C i v i l y P o 
nente que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia públ ica la misma, 
hoy d ía de su fecha, de que certifico yo' 
el Secretar io .—Madrid , 29 de enero de 
1976.—José Dancausa Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto co
rresponde a la letra con su original * q u e 
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me remito y de que cer t i f ico.—Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, a fin de que sir
va de not i f icación al demandado no com
parecido don Juan Es tévez Sanz, cum
pliendo lo mandado, expido la presente 
que firmo en M a d r i d , a 16 de febrero de 
1976.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C.—1.497) (C.—359) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audienc ia Terr i tor ia l de M a 
dr id . 

Cer t i f ico : Que en la ape lac ión de los 
autos de mayor cuan t í a seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Segovia, 
por don Elias H e r n á n d e z M a r t í n , con la 
Sociedad A n ó n i m a de Seguros " E l H é r c u 
les Hispano, S. A . " y otros, sobre recla
mac ión de cantidad, se ha dictado por la 
Sala Pr imera de lo C i v i l de esta A u d i e n 
cia Terr i tor ia l la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a seis de febre
ro de mi l novecientos setenta y seis. E n 
los autos de mayor c u a n t í a que penden 
ante esta Sala Pr imera de lo C i v i l , remi
tidos en v i r tud de apelac ión por el Juez 
de primera instancia de Segovia, y se
guidos entre partes: de la una, como de
mandante y apelante, don Elias H e r n á n 
dez Mar t í n , mayor de edad, casado, P ro 
fesor de Educac ión General Básica y ve
cino de M a d r i d , defendido por el Letra
do don Adol fo H e r n á n d e z Garc ía , y re
presentado por el Procurador don Bonifa
cio Fraile Samcjez; y de la otra, como 
demandados y apelados, don Víc to r C o n 
de Asensio y don Alejandro Conde Gar
cía, mayores de edad, industriales, y ve
cinos de Venta de Baños , representados 
por los estrados del Tr ibunal por su i n -
comparccencia ante esta Aud ienc i a ; y 
asimismo, como demandada y apelada, la 
Sociedad A n ó n i m a de Seguros " E l H é r c u 
les Hispano" , domici l iada en M a d r i d , de
fendida por el Letrado don Ricardo A l o n 
so Cousillas y representada por el P ro 
curador don Jul ián Zapata Díaz , sobre re
c lamación de cant idad. . . 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada que con fecha 
cinco de junio de mi l novecientos setenta 
y cinco d ic tó el s eño r Juez de primera 
instancia de Segovia, a que el presente 
recurso se contrae; sin hacer expresa i m 
pos ic ión de las costas originadas en la 
ape l ac ión .—As í por esta nuestra senten
cia, de la que se l levará certif icación a l 
rol lo de Sala, y que por la incomparecen-
cia ante esta Audienc ia de los deman
dados y apelados don Víc tor Conde Asen
sio y don Alejandro Conde Garc ía , se 
publ icará en la forma que la Ley previe
ne, de no solicitarse la not i f icación per
sonal dentro del t é r m i n o de segundo día , 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Valeriano Val ien te .—Vidal M o r a l e s — J o 
sé López Borrasca.—Vicente M a r í n . (Ru
bricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el i lus t r í s imo s e ñ o r don V i 
dal Morales Garrido y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia públ ica la misma, hoy día de 
su fecha, de que certifico yo, el Secre
t a r io .—Madr id , seis de febrero de mi l 
novecientos setenta y se is .—José Dancau
sa Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de not i f icac ión a los demanda
dos no comparecidos don Víc to r Conde 
Asepsio y don, Alejandro Conde García , 
cumpliendo, lo mandado, expido la pre
sente que firmo en Madrid, , a, veinticinco 
de febrero de rínl novecientos setenta y 
seis .—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—1.735) ( C — 4 2 9 ) 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

E D I C T O 

E n vir tud de l o acordado por la Sec
ción 6. a de la Aud ienc ia P rov inc ia l de M a 
d r id en providencia 31 de enero pasado, 
dictada en el ro l lo dimanante de l a cau
sa n ú m e r o 64 de 1974, seguida por el Juz
gado de I n s t r u c c i ó n n ú m e r o 15 de l a mis
ma capital , contra el procesado Manue l 
Vi l l a r ino Sánchez , por deli to de hurto, 
por el presente edicto se c i ta a d icho pro
cesado para que en el plazo de diez d í a s 
comparezca ante este Tr ibuna l para que 
manifieste si se opone o no a la ap l i cac ión 
ción del Decreto de Indulto. 

Dado en M a d r i d , a 17 de febrero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C — 1 . 4 9 5 ) (B.—758) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por providen
cia dictada con esta fecha por el i lus t r í s i 
mo s e ñ o r don A n t o n i o A r i z m e n d i Balles-
ter, Magistrado-Juez de i n s t rucc ión n ú 
mero 1 de M a d r i d , en la pieza separada 
de responsabilidad c i v i l , dimanante del 
sumario instruido por el supr imido Juz
gado de igual clase n ú m e r o 33 de esta 
capital, con el n ú m e r o 163 de 1971, so
bre homicidio , se anuncia por pr imera 
vez la venta en públ ica subasta de los 
bienes muebles embargados al procesado 
Cas imiro Chamorro Díaz , y que son a 
saber: 

U n comedor, sin v i t r ina , de fórmica , 
compuesto de mesa de cuatro patas y seis 
sillas tapizadas en color rojo. 

Dos sillones metá l i cos tapizados tam
bién en color rojo. 

U n aparador, de fórmica , de metro y 
medio aproximadamente, con puertas de 
corredera y cajones. 

U n aparato de radio, sin marca cono
cida, de cinco l á m p a r a s , con una mesa de 
madera corriente. 

U n armario ropero de dos cuerpos. 
U n a mesilla de noche haciendo juego 

con el armario; y 
Dos sillas de madera. 
Valorados pericialmente en 13.500 pe

setas. 
Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, 
se ha seña lado el d ía 24 de marzo p róx i 
mo, a las doce de su m a ñ a n a , bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 13.500 pesetas en que 
fueron tasados los bienes embargados, s in 
que sea admisible postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de d icho 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate d e b e r á n 
consignar previamente los licitadores, el 
10 por 100 de dicho tipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero, y se hace saber que 
los muebles mencionados se encuentran 
depositados en el domic i l io actual del 
procesado, calle Nuestra S e ñ o r a del V i 
llar, n ú m e r o 2, cuarto A (La El ipa) . 

Dado en M a d r i d , a 27 de febrero de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de i n s t rucc ión (Firmado). 

(C—426) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos, sito en la calle M a r í a de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, se siguen 
autos con el n ú m e r o m i l setenta y úñ'ó 
de mi l novecientos setenta y cinco, a ins

tancia de Mar í a José M a r t í n D o m í n g u e z , 
representada por el Procurador don Fe
derico José Olivares Santiago, sobre eje
cución de la sentencia dictada por el T r i 
bunal Ecles iás t ico n ú m e r o dos del A r z o 
bispado de Madr id -Alca l á , en los que se 
ha dictado auto con fecha veint iuno de 
febrero de mi l novecientos setenta y seis, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Decreto la e jecución a efectos civiles 
de la sentencia firme dictada por el T r i 
bunal Ecles iás t ico del Arzobispado de 
Madr id -Alca lá , con fecha doce de febrero 
de mi l novecientos setenta y cinco, en ple i 
to de sepa rac ión conyugal promovido por 
d o ñ a M a r í a Josefa M a r t í n D o m í n g u e z , 
contra don Be rnabé López Gisber t ; y , en 
su vir tud, acuerdo: 

Primero. L a separac ión de expresados 
cónyuges . 

Segundo. Quede bajo la potestad y pro
tección de la madre, como cónyuge ino
cente, el hijo menor de edad Ange l M a r í a 
López M a r t í n . 

Tercero. L a sepa rac ión de los bienes 
de la sociedad conyugal, cuya d i so luc ión 
y l iquidación h a b r á de obtenerse, en su 
caso, mediante el ejercicio de las acciones 
que correspondan en la vía procesal i n 
dependiente que proceda. 

Cuarto. Que conserva d o ñ a M a r í a Jo
sefa Mar t ín , como cónyuge inocente, y 
ha perdido don Be rnabé López , como 
culpable, el derecho a los alimentos. 

Quinto. U n a vez firme esta resolu
ción, p r o c é d a s e a la inscr ipc ión marginal 
en el Registro C i v i l correspondiente, tanto 
la sentencia c a n ó n i c a como del presente 
auto, a cuyo f in , r emí t a se la pertinente 
comunicac ión al s e ñ o r Encargado del Re
gistro C i v i l de Fuencarral (Juzgado mu
nicipal n ú m e r o treinta), M a d r i d , con tes
t imonio bastante de las fechas y partes 
dispositivas de ambas resoluciones, para 
que se practique dicha inscr ipc ión al mar
gen de la de matr imonio, que obra en la 
Sección segunda, tomo veinticuatro, pá 
gina trescientas ochenta y cuatro, n ú m e 
ro sesenta y dos de dicho Regis t ro; des
pacho que se en t r ega rá , para su dil igen
ciado y reportar a los autos constancia 
del mismo, al Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago. 

Not i f íquese esta reso luc ión a don Ber
n a b é López Gisbert mediante edictos, uno 
de los cuales se e n t r e g a r á al mismo P r o 
curador s e ñ o r Olivares de Santiago, para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p r o v i n c i a . — A s í lo acuerda, manda y 
firma el i lus t r í s imo s e ñ o r don Juan Gar
c í a -Murga Vázquez , Magistrado-Juez de 
de primera instancia n ú m e r o dos de los 
de esta capi ta l ; doy f e . — G a r c í a - M u r g a . 
An te m í : P . H . José M o ñ i n o . (Rubrica
dos.) 

Y con el fin de que s i rva de notif ica
ción en legal forma a don B e r n a b é López 
Gisbert, cuyo paradero se ignora, expido 
la presente para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , en M a 
dr id , a veintiuno de febrero de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario, 
P- H . (Firmado). 

(A.—1.126) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero dos de esta capital , y bajo el n ú m e 
ro m i l cuatrocientos sesenta y cinco de 
mi l novecientos setenta y c inco, se si
guen autos de menor cuan t í a promovidos 
por don Eugenio Garc í a de Blas y Largo, 
representado por el Procurador don José 
Manue l de Dorrcmochea, con "Eximes , 
Sociedad A n ó n i m a " ; " H y c o Ibér ica , So
ciedad A n ó n i m a " , y don Rafael Serrano 
F e r n á n d e z , que se encuentran en ignora
do paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de seten
ta y siete m i l pesetas, en los que, y en 
la pieza de prueba de la parte actoia, 
se ha acordado citar al referido s eño -
Serrano F e r n á n d e z a fin de que el día 
diez de marzo p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , comparezca ante este referido 
Juzgado, sito en la calle de M a r í a de M o 
l ina, n ú m e r o cuarenta y dos, a los efectos 
de prestar confes ión judic ia l . 

Y para que sirva de c i tac ión por r r i -
m e r á vez a d icho don Rafael Serrano Fer
n á n d e z expido la presente, para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es tá 
provincia , a dieciocho de febrero de mi l 

novecientos setenta y seis 
rio (Firmado). 

— E l Sec-eta-

(A. -1-238) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O j 

Por el presente, que se expide i j |g 
de providencia dictada por d j j j t t » ^ 
s e ñ o r don Alber to de A m u n á t e g u i y 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado j ^ 
mera instancia n ú m e r o tres de los ae 
dr id , en los autos n ú m e r o seiscientosi ^ 
ta de mi l novecientos setenta y c iu ^ 
bre secuestro y poses ión , n t e n " ¿ C o Hi-
hipotecada, promovida por el *> m 

potecario de España , b. A . . u

 c ¡ a la 
José M a r í a Cuti l las Nicolás , se anu ^ 
venta en públ ica y primera subas 
mino de quince días , doble y s ' n

 r ¡ t u r a 
mente, bajo el t ipo fijado en » e . 
de hipoteca que fué de .cincuenta n 
setas, de la finca especialmente nip 
da, objeto de este procedinnen^. ^ 

E n M o l i n a de Segura ( M « , R o . 
H , solar n ú m e r o X V I I I , F ¡ n c a 
meral, sitio C a ñ a d a de l a s ¿ c p r é s -
n ú m e r o dieciocho de la escniui ^ s o b r e 

tamo, ún ica de la d e m a n d a . ^ ^ g e . 
solar X V I I I en t é r m i n o de Jyi" C a ñ a d a de 
gura, part ido del Romeral , sitio & p 0 f 

las Eras, de ocho metros ae a n u n a 
quince metros de fondo, que , o s c U a -
superficie de ciento v e ,

t ^ c o m e d o r , tres 
drados, distr ibuida en estar ^ t e n i e n -
dormitorios, cocina, aseo y v s ' e s e n t a y 
do una superficie cubierta ^ s u p e r f i -
cuatro metros cuadrados, y e t r 0 S cua-
cie út i l de cincuenta y cuatiio ^ s ü 

tro d e c í m e t r o s cuadrados. U 1 ' m , sin 
frente, con calle de nueva ere ^ e n . 
nombre; por la casa derecna ] & i z . 
trada, con la casa anterior u , c 0 ñ 

quierda, con la casa I, y P o r ¿ , a hipo** 
terrenos del exponente. Inscritai i p f 0 . 
ca del Banco en el **&™J?oS ochen-
piedad de Muía , al tomo doscieni ^ m 

ta y cinco, l ibro cincuenta y oci fi ^ 
l ina , folio ciento noventa y cu 0 S . 
nueve mi l doscientos treinta y 
c r ipc ión segunda. +»nl\rá lug í , r

 A n 

Para cuyo acto, que * f d " ' j ^ 0 ' 
ble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este p a 
sito en M a d r i d , calle del Genera ^ ¿ 
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero j h¡J se-
Juzgado de igual clase de Mula . * d oc 
nalado el día ve in t idós de a n i . a p 
y media de su m a ñ a n a , previ» 
l ic i tadores: t e e n I a 6E 

Oue para poder **?J^*Wf¡i 
basta d e b e r á n consignar p r e v . . a i ai 
arreglo a derecho una 
diez por ciento del tipo de suba c u b r a n 
no se a d m i t i r á n posturas que 
los dos tercios del mismo- n 0 s 

Que la a p r o b a c i ó n del rem ^ r e S ü l 
r ea l i za rá hasta que se conoce ,f 
tado de la doble y s imul tánea á t e 

que la cons ignac ión del P r ^ u ° ¡ e n t e s al <*e 

ncr lugar a los ocho días sigu 
la a p r o b a c i ó n del remate ^ f i c j 

Que los t í t u los , supl id*• g ^ 
ción del Registro, se ha l la ián & 
fiesto en la Secre ta r í a de ^ t ^ ^ 
y que los licitadores deberán c j a g» 
con ellos y no t e n d r á n dere 
ningunos otros. „ á r n C n e s a n t c I L ¡ t o 

Que las cargas o f a v * S r e , * J C f é i' 
y los nrefeientes, si los hubier en 
del actor, c o n t i n u a r á i suh- a ept 
t e n d i é n d o s e que el r emata^ saK&. 
y queda subrogado en, i r P g ü e xt i 
de los mismos, sin destinarse 
c ión el precio delI r c n i a J . g l 3o^ 

Y para su publ icac ión en e l p 
O F I C I A L de esta provincia, » ¿ ftgj 
s e n t é en M a d r i d , a y sf^ 
ro de mi l novcc.entos setent ¿ r a d 0 j u 
Secretario ( F i r m a d o ) . - E I ^ 
de primera instancia ( F i r m a a ^ l 3 y , 

] U Z G A l ^ U M E R O 6 

E D I C T O 

s imo s e ñ o r d o " I « 4 d e ¿ i « M 
tau. M a g i s t r a d o - J u « ci i s c C u m , l 
número seis, ? » J ° % | r ¿ ' t a v uno %ióoS 
n ú m e r o novecentos sesen r 0 „ > ° V 
novecientos setent*J ¿ 
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a ] a y

 d e P^s tamo hipotecario, se saca 
m c r a v

n t a e n Pública subasta y por pr i -
v e z » la siguiente 

y w 3 , s e S u n d a de la demanda, setenta 
tentaVt l a e s c r i t u r a d e p r é s t amo .—Se-
y i r ¿ e s ; Departamento n ú m e r o setenta 
casa ' ^ A P ^ 0 noveno, letra C de la 
númer a d n d - calle del Doctor Fleming, 
noven? í 6 l n t a y 1 r c s - E s t á situado en la 
baja e f 3 d e l e d i n c i o » s , n contar la 
por ' i a

n r e n t e a la izquierda según se sube 
desde 1 G s c a l e r a y a la derecha mirando 
una s u

 C f a U e d d D o c t o r Fleming. Ocupa 
cuadrad^ d e s e s e n t a y cuatro metros 
C u a d r a d ° S . C ° n . t r e i n t a y s i e t e dec ímet ros 
frentc T c ^ b ' n d a : s e S Ú n se entra, por el 
^ P i s o ' l f c o n e I v e s t í b u l ° ' patinillo 
derecha6 i ^ d e ^ a misma planta; por la 
niinp- E s t e - con calle del Doctor Fle-
Pis0 í P O r ^ a izquierda, al Oeste, con el 
e l fondo3 r x ? e I a m i s m a P , a n t a » y P ° r 

la casa . N ° r t e , con la medianer ía de 
del D n p n f U m c r o ^ c in t a v cinco de la calle 
entrada H F l e m i n S - Consta de hall de 
luces en i n a b i t a c i o n e s , una de ellas con 
y salid" f 3 C h a E s t e y l a o t r a ° ° n I u c e s 

fachada 3 t e r r a z a cubierta en la misma 
servia ' ^ u a r t o de baño y cocina. Tiene 
gas, C a f , d e I u z - gas, ascensor, Tnontacar-
Central c a c c i ó n c c n t r a l y a R u a caliente 
valor <iJi V c u o t a d c par t ic ipación en el 
c i enta s~W m m u e b l e es de un entero dos-
c i ento T

0 c n e n t a y cuatro milésimas por 
BanCo" n s c r í t a l a hipoteca a favor del 
Her0 s ¡ " e l Registro de la Propiedad nú-
cincuent d ° M a d r i d » a l tomo seiscientos 
U n ° . for y • ° c h ° ' 1 i b r o c i e n t o sesenta y 
•fiero d " 1 0 c Í e n t 0 veinticuatro, finca nu
co, j n c o

e . z m ' l setecientos cuarenta y cin-

Dich s e S u n d a -
audien

 3 S u b a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
^niero ' 3 d c e s t c Juzgado, sito en la casa 
4lmj r a ° n c e , piso primero dc la calle del 
f ' ^ i o ' c h ' d e esta capital, el próximo día 

a s s in , , 0 d c m a y o , a las once horas, bajo 
l e n t e s condiciones: 

Se 
t'dad^dp3 d e t i p o p a r a l a s u b a s t a la can
utas f i j L t r e s c i e n t a s veinticuatro mil pe-
Wl p r 0 p H 3 3 e s e fin e n l a escritura base 

c e dimien to , y no se admi t i rán pos-

Primera 

turas que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, por lo menos, 
el diez por ciento del tipo de subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad se hal larán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, con los cuales deberán confor
marse los licitadores que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y las car
gas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédi to del ac
tor, cont inuarán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madr id , a veinticuatro 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
seis, para que con quince días hábiles, por 
lo menos, de antelación al seña lado para 
la subasta, sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C A L de esta provincia .—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.136) 
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EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número mil ciento doce de mi l novecien
tos setenta y cuatro, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Grupos M a 
dri leños de Abastecimiento", Cooperati
va para el Ramo de la Al imentac ión , con
tra don Eduardo Fulgencio Valero, se 
ha acordado la venta en segunda y públi
ca subasta, por t é rmino de ocho días, de 
los bienes embargados como de la pro

piedad del demandado, que a continua
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
catorce de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú 
mero once, primero, de Madr id . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón doscientas dieciocho 
m i l setecientas cincuenta pesetas, y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión • marca "Barreiros", ma-

trícula M-5029-C. 
Cuarenta botes de leche condensada " L a 

Choza". t 

Doscientas cajas de ron "Kibe r " , de 
12 botellas cada caja. 

Doscientas cajas de ginebra " C i t y " , de 
12 botellas cada caja. 

Diez cajas de whisky "Long-John", de 
12 botellas cada caja. 

Cincuenta cajas de ginebra " K i n t o n " , 
de 12 botellas cada caja. 

Veinticinco jamones tipo serrano, de 
unos cuatro kilos cada uno. 

Seiscientos cuarenta litros de aceite de 
soja, marca "Elosma". 

Cincuenta cajas de vodka "Pank i " , de 
12 botellas cada caja. 

Cincuenta cajas de ginebra "F lo ta" , de 
12 botellas cada caja. 

Veinticinco cajas de quina "San Cle
mente", de 12 botellas cada caja. 

Cincuenta cajas de melocotón , de 48 
botes cada caja. 

Veinte cajas de anís " L a Castellana", 
de un l i t ro cada botella y 12 botellas ca
da caja. 

Cuatro cajas de whisky "Casa de los 
Lores", de 12 botellas cada caja. 

Cien cajas de champán "Segura V i u 
das", de 12 botellas cada caja. 

Veinte cajas de espár ragos "Sá inz" , de 
48 botes cada caja. 

Veinte cajas de espárragos "Sá inz" . de 
24 botes cada caja. 

Cien cajas de "Garvey", de 12 bote
llas cada caja. 

Diez cajas de whisky " M e . Callceni 's" , 
de 12 botellas cada caja. 

Veinticinco cajas de ron marca "Tenaz", 
de 12 botellas cada caja. 

Veinticinco cajas de vino "Fama" , de 
12 botellas cada caja. 

Veinticinco cajas de leche " A l y " . de 
48 botes cada caja. 

Treinta cajas de tomates, de 24 botes 
de un k i lo cada bote. 

Veinte cajas de champán , de 12 bote
llas cada caja, marca "Conde de Caralt" . 
, Doce cajas de ponche, de 12 botellas 
cada caja, marca "Osborne". 

Cincuenta cajas de ponche marca " A s 
turiana", de 12 botellas cada caja. 

Cien cajas de ron, de 12 botellas cada 
caja, marca "K ibe r " . 

Doscientas cajas de ginebra marca " K i 
ber", de 12 botellas cada caja. 

Cien cajas de ron, de 12 botellas cada 
caja, marca "Wanar i " . 

Cincuenta cajas de vodka, de 12 bo
tellas cada caja, marca "Gal inca" . 

Y en cumplimiento a lo ordenado ex 
pido el presente en Madrid,- a veinticua
tro de febrero de mi l novecientos seten
ta y seis, para que con ocho días hábi les 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, sea publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—1.128) 
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EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y E M P L A Z A M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madr id , sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o nueve, y en los 
autos de menor cuant ía n ú m e r o doscien
tos cuarenta y siete de mi l novecientos 
setenta y seis, promovidos por don E m i 
lio Pazos Bravo y los posibles herederos 
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Gaston ° ° n c a r 8 ° a l a partida 140 del vigente Presupuesto ordinario dc 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Jión f j " Aprobar presupuesto y pliego de condiciones para la adquisi-
"^ancf 4 ° 8 frigoríficos individuales para la Ciudad Social de Ancianos 
b 5 2 7 56n° F r a n c o " d e Alcalá de Henares, por un total importe de pesetas 
° n d o s p q U e s e a b o n a r á , según informe de la Intervención General de 

con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto extra-
S f a b w P a r a financiar el amueblamiento, equipamiento, etc., del citado 

a r t 'culn ? , e n t o ; y» a l amparo de lo establecido en el párrafo tercero del 

Arquitectura y Edificios Provinciales 

C u l o -1-7 ' y» a l amparo cíe IO escarnecido en ei parrdxu c^^ . .~ 
**CoPtua d e l Reglamento de Cont ra t ac ión de las Corporaciones Locales, 
p° n Voc a r

r C s t e suministro de los t rámi tes de subasta y concurso-.' 
^ tidqj C l o p ° r t u n o concurso públ ico para su adjudicación por 

^ cent , A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones para instalación de 
% o s ..p d e descalcificación y esteri l ización en la Ciudad Social de A n -
H 2 l - 5 7 Í r a n c i s c ° Franco" de Alcalá de Henares, por un total importe de 

6 Fond P e s e t a s . que se abonará , según informe de la Intervención General 
^ O r d i P r o v i n c i a l e s , con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto 

Fond P e s e t a s , que se abonará , según informe dc la Intervención General 
N o r d j P r o v i n c i a l e s , con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto 
m E^u,1"1 0 P a r a financiar el amueblamiento, equipamiento, etc., del et
i l i a * c a blecimi«„f^. - i A* 1« »*t*wañA* «n el párrafo tercero " ^ t í c 3 , C Í m i e n t o : y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero 
! S t U a

 3 7 d e l Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, 
¿ r e s tas obras de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta y con-

C ° n t r a ? ° r t U n o concurso públ ico para su adjudicación por un presupuesto 
3 2 2

 d C 3 J 0 6 - 7 4 5 pesetas. 
N d e , R e s ° l v e r , de acuerdo con lo informado por los Servicios Téc-
v r e p a J a C o i P o r a c i ó n , la primera fase del concurso-subasta para las obras 
CÍ a » c i s

a C l Í n y «construcción de rotonda en la Ciudad Social de Ancianos 
i>v y S I ; r a n c o , > d c la carretera de Colmenar, y, en consecuencia, selec-
% u

 v.declarar admitidos a la segunda parte del mismo a don Luis Mar t ín 
« H r >. ° y Albc ro la , S. A . " , "Obras y Conducciones, S. A . , Joaquín 
j \ J " n é n e z , S . A . " y a don Angel Vega Baeza; desechar las proposi-
X > d « Por " M u ñ o z Mezquita , S. A . " , "Construcciones Escalera, 
¿ f . < n « n ó n ¡ m a M y d « n Angel Palancar, por no ajustarse a las condiciones 
W le fa

 1 3 i n v o c a t o r i a correspondiente; y anunciar en el ^tín°íi-
V ) ^ , Provincia la fecha de apertura de los segundos sobres de Oferta 

x. 323 e n l a forma prevenida reglamentariamente. 
* í de , A d Í " d i c a r definitivamente a "Laing Ibérica. S. A . " , en la can-

3 3 9 -884 .385 pesetas, el concurso-subasta para la const rucción de 
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cubrir en parte la apor tac ión municipal para la ejecución de las obras de 
cons t rucc ión de la presa y embalse para el abastecimiento de agua a dicha 
localidad, incluidas en el Plan Provincial 1974-75, y aprobar las cláusulas del 
contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados; declarando de abono dicha 
cantidad con cargo a Valores Independientes, Partida V I , Fianzas y Depósi tos . 
Caja de Cooperación Provincial . 

3D6. Aprobar proyecto dc ampliación del saneamiento de Pelayos de la 
Presa, por un importe de 2.351.176 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
Partida 4 del Presupuesto Especial de Cooperación 1974-75, y convocar la 
oportuna subasta para su ejecución, por el precio tipo de 2.300.602 pesetas, 
a que asciende el presupuesto de contrata. 

Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

307. Aprobar Proyecto de Presupuesto Extraordinario destinado a fi
nanciar las obras de portada y cerramiento, caminos interiores y amuebla
miento de catorce viviendas en la "Dehesa de San Isidro", nivelado en Ingre
sos y Gastos en un importe total de 15.876.509 pesetas y dotado con cargo 
al superávit resultante de la l iquidación del Presupuesto Ordinario de la 

Corporac ión del ejercicio de 1974. 
308. Aprobar Proyecto de Contrato de p ré s t amo entre la excelentísima 

Diputación Provincial de Madr id y el Banco de Créd i to Local de España 
por un importe total de 165.326.565 pesetas, el cual corresponde a la segunda 
y ú l t ima operación de crédi to , complementaria de la de 200.000.000 de pe
setas ya concertada, y cuya cantidad totaliza el montante de la operación de 
créd i to por 365.326.565 pesetas, destinada a dotar, en parte, el Presupuesto 
Extraordinario para financiar la const rucción de la Ciudad Social de A n c i a 
nos "Francisco Franco", de Vil laviciosa de Odón , por un importe de pesetas 
367.000.000, aprobado por el Pleno de la Corporac ión en sesión de fecha 5 de 
septiembre de 1974 y por el excelentís imo señor Minis t ro de Hacienda por 
Orden dc fecha 15 de febrero de 1975, facultando al excelent ís imo señor 
Presidente de la Corporac ión para otorgar, en su día, la correspondiente 
escritura pública de p ré s t amo . 

309. Aprobar Proyecto de Presupuesto Extraordinario para financiar 
las obras de const rucción de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" 
en Las Rozas, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 439.000.000 
de pesetas y dotado, en parte, con una operación de c réd i to por 438 105 331 
pesetas, a concertar con el Banco de Crédi to Local de España . 

B. O. P . 8-3-76 

A 



8 L U N E S 8 D E M A R Z O N U M . 58 

desconocidos de doña Eloísa Sánchez 
Sánchez , sobre otorgamiento de escritu
ra y otros extremos, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Juzgado de p r i 

mera instancia n ú m e r o seis. — Madr id , 
veint i t rés de febrero de mi l novecientos 
setenta y seis. 

Por repartido a este Juzgado el ante
rior escrito con los documentos que le 
acompañan . Se tiene por comparecido y 
parte en nombre de don E m i l i o Pazos 
Bravo, al Procurador señor Puche Brun, 
con quien se entiendan las sucesivas d i 
ligencias, a vir tud del poder presentado 
que le será devuelto dejando testimonio 
en su lugar. 

Se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que se formula, la que se 
sus tanciará por los t rámi tes establecidos 
para el juicio declarativo ordinario de me
nor cuant ía , y de la misma se confiere 
traslado a los demandados don Eduardo 
Pazos Bravo y a los demás posibles he
rederos desconocidos dé doña Eloísa Sán
chez Sánchez, a quienes se emplazará pa
ra que dentro del t é r m i n o de nueve días 
comparezcan en los autos pe r sonándose en 
forma y contesten la demanda, en cuan
to al primero, para lo que se le ent regarán 
las copias simples preceptivas, y en cuan
to a los desconocidos herederos de doña 
Eloísa Sánchez Sánchez, para que dentro 
de igual t é r m i n o de nueve días compa
rezcan en los autos, verificándose el em
plazamiento a estos segundos por medio 
de edictos, fijados en el sitio públ ico de 
costumbre de este Juzgado y en los " B o 
letines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia. A l primer o t ros í por solicitado 
para en su día el recibimiento a prueba. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría . Doy fe. 
José Enrique Carreras Gistau.—Ante mí: 
José Luis Viada. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a los 
posibles herederos desconocidos de doña 
Eloísa Sánchez Sánchez, emplazándoles a 
los fines y por el t é rmino acordados y 
para su inserción en el B O L E T Í N O I K 
de la provincia, expido el presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en Madr id 
a ve in t i t rés de febrero de mil novecien

tos setenta y s e i s . — E l Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por providen

cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l trescientos 
noventa y nueve de mi l novecientos se
tenta y cuatro-L, seguidos en este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o siete de 
Madr id , a instancia de la entidad " P i n -

' turas A p p i a , S. A . " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Luis 
Piñei ra de la Sierra, contra la entidad 
"Epok , S.' A . " , sobre pago de la suma 
de doscientas cuatro mi l ochocientas no
venta y ocho pesetas de principal , gastos 
de protesto, intereses legales y costas, se 
sacan a pública subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho días , los siguien'es 
bienes embargados a la citada demanda
da y que se encuentran depositados en 
la persona de don José María Carretero 
Sola, con domicil io en Barcelona, calle 
de San Quin t ín , n ú m e r o ciento treinta 
y dos, segundo, primera A . 

U n a cabina de arenar, con arenadora, 
con compresor de unos 14 H P , e léct r i 
ca, marca "Robe l " . 

j U n a cabina de pintar, con equipo de 
! pintura en "epoxi" , con motor e léc t r ico 
j de cuatro H P . , sin n ú m e r o visible, sien

do el compresor marca "Comercial A l v a -
; rez" y la cabina " R o b e l " y el equipo de 
J pintor "Sark". 

U n horno de fuel-oil, de unos 10 ó 12 
metros cúbicos de capacidad. 

U n despacho, compuesto de mesa y 
mueble adherido, por tá t i l (éste con una 
bandeja y dos cajones): tres sillones fo
rrados en cuero m a r r ó n , con cojines y 
respaldos sueltos, y mueble l ibrer ía con 
varios departamentos, haciendo juego con 
el despacho. 

U n a máqu ina o aparato de desengra
sar, de "tr icoti leno". e léctr ico, con cua
dro de mandos. 

Para el acto del remate, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz

gado de primera instancia n ú m e r o sie
te de M a d r i d , sito en la calle del A l m i 
rante, n ú m e r o once, el día ocho de 
abril p róx imo , a las once horas treinta 
minutos de su mañana , se establecen las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento sesenta mi l pesetas, 
importe de la valoración, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que para to
mar parte en el remate los licitadores 
deberán consignar previamente, en este 
Juzgado, el diez por ciento del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a veintisiete de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, Anton io Zuri ta R e i n a . — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia, Jo
sé Guelbenzu Romano. 

(A.—1.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En vi r tud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, dictada en' proce
dimiento ejecutivo novecientos veinte de 
mi l novecientos setenta y . cinco R , so
bre reclamación de diez mi l trescientas 
noventa pesetas de principal, intereses y 
costas, instado por "Financiera Seat, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don A n d r é s V e -
lasco Nieto, de esta vecindad, M a t a r ó , 
veinticuatro, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días, el automóvi l "Seat", 124 L , 
matr ícula M-809.839, embargado en d i 
cho procedimiento al indicado demanda
do, y que se encuentra depositado en su 
esposa doña Leonor Ort iz Rivero. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de Madr id , sito en la calle del A l m i r a n 
te, n ú m e r o once, a las once de la ma
ñana del día ve in t idós del p róx imo mes 
de abril , se establecen las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas, i m 
porte de la valoración, no admi t i éndose 

posturas que no cubran l a « d o * " ^ e " 
ras partes del mismo, y para toma _pa¿ 
en el remate deberán consignar piev 
mente los licitadores el diez P o r " ' n o 

del indicado tipo, sin cuyo requis * 
serán admitidos, pudiendo hacerlo 
l idad de ceder. f . f P . 

Dado en Madr id , a dieciocho de K-Jg 
ro de m i l novecientos setenta y w; • ^ 
Secretario, Anton io Zun ta .—Ei w b _ 
do-Juez de primera instancia, jos* 
benzu. ^ 1.127) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

HOYO D E M A N Z A N A R E S ^ 

Joaquín Duque Li ra , alias Qum . ^ 
de Joaquín y ^ Bernardina n a t u ^ . ^ 
Zamora, de estado soltero, oe a ñ o s 
entibador y encofrador. oe vw ^ 
de edad, de uno sesenta y S ' ^ L

 a l f cejas 
tura, con pelo negro, nariz n . - ^ c 0 n 
al pelo, cara redonda, barba ' ^ ^ d o m i -
uniforme reglamentario de P g ¿ ¡ t 0 del 
ciliado ú l t i m a m e n t e en la' c a

 p r e S -
Cedi l lo , bloque B - C , de c a c « ¿ o m p a ñ f a 
tando servicio militar en ia • d e ] a A c a . 
del Regimiento de Ins}™S?™ de Manza-
demia de Ingenieros de ^ c a u s a 

nares (Madrid), procesado t ¿ e ¿ 
sin n ú m e r o por el p r e s u n t c d e ¿ r n l i n 0 de 
serción, comparece rá en pérez T a " 
quince días ante don Miguel { ( ) d e 

mames, Juez instructor del * * e n ieros, 
ins t rucc ión de la Academia a e * , a r e > 
de guarnic ión en Hoyo de " r d e -
(Madrid), bajo apercibimiento 
clarado rebelde. - J ^ P C civiles, y 

Se ruega a las Autoridades £ 
militares la busca y c a P t u r * ^ a disp 0 ' 
d ividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. d e e n e r ° 

H o y o de Manzanares, a ; ¿ « . s t r U c tor . 
de 1976. — E l Capi tán Juez 
Miguel Pé r ez Tamames. ^468) 

(G. C — 9 0 9 ) 
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310. Aprobar Proyecto de Contrato de P r é s t a m o entre la excelentís ima 
Diputación Provincial de Madr id y el Banco de Créd i to Local de España , por 
importe de 438.105.331 pesetas, para dotar, en parte, el Presupuesto Extra
ordinario para financiar las obras de cons t rucc ión de la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" en Las Rozas, por importe de 439.000.000 de 
pesetas, facultando al Excmo. señor Presidente de la Corporac ión para otor
gar, en su día, la correspondiente escritura pública de p rés tamo, así como la 
escritura de poder a que se refiere la cláusula octava de dicho Proyecto de 
Contrato, a favor del mencionado Banco para que perciba directamente las 
cantidades que sean liquidadas en la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos o, en su caso, en la Delegación de Hacienda u otros Organos del M i 
nisterio de Hacienda, procedentes del 50 por 100 de los ingresos sustitutivos 
del Arb i t r i o sobre la Riqueza Provincia l . 

311. Aprobar Proyecto de Presupuesto Extraordinario para financiar la 
rees t ruc turac ión y ampliación del Servicio de Prevención y Ext inc ión de In
cendios, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 85.000.000 
de pesetas y dotado, en parte, con una operac ión de c réd i to por 84.200.000 
pesetas, a concertar con el Banco de Créd i t o Local de España . 

312. Aprobar Proyecto de Contrato de P rés t amo entre la excelent ís ima 
Diputac ión Provincial de M a d r i d y el Banco de Crédi to Local de España , por 
un importe de 84.200.000 pesetas, para dotar, en parte, el Presupuesto Extra
ordinario para financiar la rees t ruc tu rac ión y ampliación del Servicio de Pre
vención y Extinción de Incendios, por importe de 85.000.000 de pesetas, fa
cultando al Excmo. señor Presidente para otorgar, en su día, la correspon
diente escritura pública de p ré s t amo . 

313. Aprobar Proyecto de Presupuesto Extraordinario para financiar la 
tercera fase de "supres ión de pasos a n ivel" , nivelado en Ingresos y Gastos 
en un importe total de 62.500.000 pesetas y dotado, en parte, con una opera
ción de c r éd i to por 25.650.000 pesetas, a concertar con el Banco de Créd i t o 
Local de España . 

314. Aprobar Proyecto de C o n t r a t ó de P r é s t a m o entre la excelent ís ima 
Diputación Provincia l de Madr id y el Banco de Créd i to Local de España , por 
importe de 25.650.000 pesetas, para dotar, en parte, el Presupuesto Extra
ordinario para financiar la tercera fase de "supres ión de pasos a n ive l " , por 
importe de 62.500.00.0 pesetas, facultando al Excmo. señor Presidente de la 
Corporación para otorgar, en su día, la correspondiente escritura públ ica de 
PTéstamo. 

315. Aprobar Proyecto de Presupuesto Extraordinario para financiar 
las obras complementarias en la modern izac ión y reforma del Colegio San 
Fernando, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 82.000.000 de 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 15 DE ABRIL DE \9T^ 

81-695-472 P e 

pesetas y dotado, en parte, con una operac ión de c réd i to por • 
setas, a concertar con el Banco de Créd i to Local de España . e x c e l e n t í s i n 1 ' 

316. Aprobar Proyecto de Contrato de P r é s t a m o entre w E s p a ñ a , P 0 1 

Diputac ión Provincial de M a d r i d y el Banco de Créd i to Local E x traord>-
importe de 81.695.472 pesetas para dotar, en parte, el p j ¡ M U P u

 ¡ ó n y té&& 
nario para financiar las obras complementarias en la m ° d e r n s e t a s , facultai 
del Colegio San Fernando, por importe de 82.000.000 de p ^ g u d fa, 
do al Excmo. s eño r Presidente de la Corporac ión para otorg , 
correspondiente escritura públ ica de p r é s t a m o . ^ ^ 

Lo que se hace públ ico de conformidad con lo dispuesto en e ^ | c 0 de ^ 
del Reglamento de Organizac ión , Funcionamiento y R é S ' m . e " ' r a l W&¡¿ 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1 9 5 2 . - E 1 Secretario ge G o n 
José Nicolás Carmona Salvador.—Visto bueno: E l Presia 
zá lez-Bueno. 

S E S I O N O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 24 D E A B R I L D 

Acuerdos adoptados por la Dipu tac ión Provincial de Madr 

317. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 1 
de 1975. Con ca rác te r extraordinario. 

Agricultura y Ganadería ^ (Dî á 

318. Adjudicar definitivamente a " M o t o r Ibérica, ^ o o 0 

Reicomsa), en la cantidad de 680.000 pesetas, de las d ¡ a n t e la en ^ 
se abona rán en metá l ico y el resto, de 80.000 pese c ^ n d ¡ c i o n según"-> 
de dos tractores usados, según lo estipulado en ia ' q p o r ] a Cor^ino 
pliego de condiciones económico-admin i s t r a t ivas ap ^ f u e d a S con o ^ e\ 
ción, la subasta para la adquis ic ión de dos t r a c t ° r e

d i | L t a r i c > para q u C ¿e 
al Servicio Agropecuario; y requerir a dicho adjua b Q n e ) o s gas* 
t é rmino de diez d ías constituya la fianza definitiva y ^ 
la subasta. . d e M^ári

 0 n-
319. Conceder a la Cámara Oficial Sindical Agrá y a ^ 

subvención de 500.000 pesetas para las obras de retor I n t e rnac ion ^ 
dicionamiento del Pabel lón de dicho Organismo en la' n d o de a b ° n 

Campo, con motivo de la X Edición del Certamen, o 


